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Cuesta Gómez, Ruta 5 Sur Km 1.044

El año 2021, al igual que el anterior, hemos tenido que convivir con la

pandemia Covid-19, y para ello hemos mantenido actualizados los protocolos

sanitarios para proteger la salud de nuestros trabajadores y así continuar

brindando ininterrumpidamente el servicio a todos los usuarios de la ruta.

Fruto de ello, en septiembre de 2021 la Mutual de Seguridad nos otorgó el

Sello Covid-19 por el cumplimiento de las medidas de prevención en esta

materia. Por ello, una vez más, quiero agradecer a todo el personal de Ruta del

Canal y de sus empresas subcontratistas, los que han hecho posible, pese a lo

adverso de la situación, mantener la operación de la autopista.

Este año circularon por todos los peajes que operamos 6.328.867 vehículos,

con un incremento de 34% en comparación con el año anterior. Asimismo, los

ingresos por peajes alcanzaron M$ 12.527.340 con un incremento de 29% con

respecto al año 2020. Estas cifras se explican principalmente con la reducción,

a contar de marzo de 2021, de las restricciones de desplazamiento que habían

sido impuestas por la Autoridad Sanitaria para enfrentar la pandemia del

Covid-19.

Al igual que todos los años, nos hemos esmerado en mantener y operar la ruta

en condiciones de seguridad para nuestros usuarios, en armonía con el

medioambiente y las comunidades aledañas a la ruta. Por su parte, el MOP ha

dado riguroso cumplimiento al pago de la última cuota de Subsidio a la

Construcción establecido en el Contrato de Concesión.



Ignacio Godoy Barrios

Gerente General
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Asimismo, este año hemos reforzado nuestro compromiso con la seguridad

laboral y la prevención de riesgos laborales, con el objetivo de mantener en el

tiempo una cultura interna de seguridad laboral que involucre a todos quienes

formamos parte de Ruta del Canal.

El presente año hemos suscrito con el Ministerio de Obras Públicas el Convenio

Ad Referéndum N°2, que dice relación con el desarrollo de los proyectos de

Ingeniería Definitiva denominados “PID Normativas” y “PID Servicialidad”,

consistentes en 5 pasarelas, 2 enlaces y 1 mejoramiento de accesibilidad. Es

importante destacar que al término del año 2021 el desarrollo de estos

proyectos de ingeniería se encuentran prácticamente finalizados. Asimismo,

este año también hemos suscrito con el Ministerio de Obras Públicas el

Convenio Ad Referéndum N° 3, que dice relación con el desarrollo de ingeniería

y construcción de nuevas inversiones en el tramo concesionado.



Ident i f icación de  

la  Ent idad

Identificación:

Nombre:

Sociedad Concesionaria Ruta del 

Canal S.A.

Domicilio Social:

Ruta 5 Sur Kilómetro 1053,4 

Comuna de Maullín, Región de Los 

Lagos, Chile.

RUT:

76.100.845-5

Información de Contacto:

Númerotelefónico:

(56-65) 2438800

Sitio web:

www.rutadelcanal.cl

Twitter:

@RUTADELCANAL

0 1.

Tipo de entidad:

Sociedad AnónimaCerrada.

Auditores externos:

KPMG Auditores Consultores SpA.

Registro CMF:

Entidad informante N°252 de fecha 22 

de noviembre de 2011.
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Representante Legal:

Ignacio Godoy Barrios

Correo electrónico:

info@rutadelcanal.cl

Peaje Troncal, Ruta 5 Sur Km 1.053,4

http://www.autopistasdeantofagasta.cl/
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En Ruta del Canal nos esmeramos en mantener, explotar y

operar la ruta en condiciones de sustentabilidad,

eficiencia y seguridad para nuestros usuarios, en armonía

con el medioambiente y las comunidades aledañas a la

ruta.

Estamos comprometidos en brindar condiciones de calidad

laboral para todos nuestros colaboradores y en responder a

las expectativas de quienes han depositado su confianza

en nosotros.

Que Ruta del Canal sea reconocida en el tiempo como una

empresa de reputación positiva por los distintos actores

con los que se relaciona.



Constitución Legal

La Sociedad Concesionaria Ruta del

Canal S.A., en adelante “Ruta del

Canal” o “la Sociedad”, fue constituida

por escritura pública de fecha 18 de

mayo del año 2010, bajo el Repertorio

N°2676-2010, en la Notaria de

Santiago de don Gonzalo de la Cuadra

Fabres, cuyo extracto fue publicado en

el Diario Oficial con fecha 29 de mayo

de 2010, e inscrito con fecha 31 de

mayo de 2010 en el Registro de

Comercio de Puerto Montt a fojas 485

N°438.

Ruta del Canal fue constituida como

una sociedad anónima cerrada, sujeta

a las normas que rigen a las

sociedades anónimas abiertas, de

acuerdo con lo señalado en el artículo

segundo del D.S. Nº 587 de 1982,

Reglamento de la Ley Nº 18.046 sobre

sociedades anónimas.

Duración de la Sociedad

Deacuerdoconlosestatutos, laduracióndela

sociedad será el plazo máximo de la

concesión más dos años; esto es,

cuatrocientosochentamesesmásdosaños.

MedianteDecretoSupremo(MOP)N°38del13

de enero de 2014, en virtud de lo establecido

en el artículo 1.8.8.2.1 de las Bases de

Licitación del contrato de concesión, el plazo

máximo de la concesión se amplió en 180

días.

Objeto de la Sociedad

Ruta del Canal tiene por objeto la

construcción, ejecución, reparación,

conservación, mantención, explotación

y operación de la obra pública fiscal

denominada “Concesión Ruta 5, Tramo

Puerto Montt-Pargua” mediante el

sistema de concesiones, así como la

prestación y explotación de los

servicios que se convengan en el

Contrato de Concesión, destinados a

desarrollar dicha obra y las demás

actividades necesarias para la correcta

ejecución del proyecto.
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Escultura “Contracorriente” de la escultora 
Marcela Romangoli,  Enlace Chayahue, Ruta 5 
Sur Km 1.074,4.



Reseña Histórica

En noviembre de 2008, el Gobierno

de Chile, a través del Ministerio de

Obras Públicas, llamó a licitación

para la ejecución, reparación,

conservación, mantención,

explotación y operación de la obra

pública fiscal denominada

“Concesión Ruta 5, Tramo Puerto

Montt – Pargua” por el sistema

establecido en el Artículo 87º del DFL

MOP Nº 850 de 1997.

Esta obra pública fiscal corresponde

a una iniciativa privada declarada de

interés público por el MOP.

El presupuesto oficial estimado en

las bases de licitación es UF

4.125.000 (cuatro millones ciento

veinticinco mil unidades de

fomento), cantidad que considera las

obras señaladas en las bases de

licitación, incluyendo los gastos

generales y utilidades, pagos de la

sociedad concesionaria durante la

etapa de construcción y los costos

para la elaboración del proyecto de

ingeniería de detalle. No se incluye el

impuesto al valor agregado.

Para la evaluación de las ofertas

económicas y posterior adjudicación

del contrato, las ofertas de los

postulantes debían situarse en solo

uno de los dos tramos definidos por

el MOP para estos efectos.

02 . Ámbitos de Negocios
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Se establecieron a su vez dos factores de

licitación, individuales e independientes,

según el tramo al que postulara cada

licitante o grupo licitante. Dichos

factores eran:

a) Ingresos Totales de la Concesión (ITC).

b) Subsidio del Estado al Oferente (S).

En el tramo A, el valor del ITC solicitado

por el licitante o grupo licitante debía ser

un valor igual o inferior a la cifra de U.F.

4.000.000 (cuatro millones de Unidades

de Fomento) y el valor S debía ser igual a

cero (S=0); en este caso, el licitante o

grupo licitante no solicitaba subsidio al

Estado.

En el tramo B, el valor de S que postulara

el licitante sería un valor inferior o igual a

U.F. 2.000.000 (dos millones de

Unidades de Fomento) y en ese caso, el

valor ITC solicitado por el licitante o

grupo Licitante era igual a UF 4.000.000

(cuatro millones de Unidades de

Fomento).

Las ofertas fueron recibidas por la

Comisión de Apertura en acto público

realizado el 29 de octubre de 2009 a las

12:00 horas, en el Auditórium del

Ministerio de Obras Públicas, ubicado en

calle Morandé Nº 71, tercer Piso,

Santiago.

Acceso Enlace Maullín, Ruta 5 Sur Km 1.067,7.



Presentaron ofertas los Licitantes, o

Grupos Licitantes, Sacyr Concesiones

Chile S.A. (el proponente), Concesiones

Viarias Chile S.A. y Consorcio Vial Chile,

compuesto por las sociedades Besalco,

Belfi e Icafal.

Por Decreto Supremo del Ministerio de

Obras Públicas (MOP) N°131 del 10 de

febrero de 2010, y publicado en el Diario

Oficial con fecha 04 de mayo de 2010, se

adjudicó al licitante Concesiones Viarias

Chile S.A. el contrato de concesión para la

ejecución, reparación, conservación,

mantención, explotación y operación de

la obra pública fiscal denominada

“Concesión, Ruta 5, Tramo Puerto Montt-

Pargua”.

Posteriormente, con fecha 18 de mayo de

2010, en la Notaría de Santiago de don

Gonzalo de la Cuadra Fabres, bajo

repertorio Nº 2675-2010, se suscribieron

tres transcripciones del Decreto Supremo

de Adjudicación de la Concesión, en

señal de aceptación de su contenido,

protocolizando ante el mismo notario

uno de sus ejemplares. Con esa misma

fecha, y en cumplimiento a lo señalado

en el contrato de concesión, se procedió

a la constitución de Sociedad

Concesionaria Ruta del Canal S.A.

Información Histórica  

de la Entidad

Al momento de la constitución de la Sociedad, el 90% de las acciones fueron suscritas por

Concesiones Viarias Chile S.A. yel restante 10%por la sociedad relacionada Taurus Holding

ChileS.A.

Con fecha 25 de agosto de 2010, la

sociedad Claro Vicuña Valenzuela S.A.

adquirió el 20% de las acciones de la

Sociedad a Concesiones Viarias Chile S.A.

(10%) y Taurus Holding Chile S.A. (10%),

saliendo esta última de la propiedad.

Con fecha 9 de octubre de 2012, el

Fondo de Inversión Público Penta Las

Américas Infraestructura Tres,

administrado por Penta Las Américas

Administradora General de Fondos S.A.,

adquirió el 29% de las acciones de la

Sociedad a Concesiones Viarias Chile S.A.

Con fecha 4 de septiembre de 2014, el

Fondo de Inversión Público Penta Las

Américas Infraestructura Tres,

administrado por Penta Las Américas

Administradora General de Fondos S.A.,

adquirió el 20% de las acciones de la

Sociedad a Claro, Vicuña, Valenzuela S.A.,

saliendo esta última de la propiedad.

Con fecha 14 de noviembre de 2017,

Concesiones Viarias Chile S.A. materializó

la transferencia del dominio de 112.200

acciones de su propiedad en la Sociedad,

equivalentes al 51% de las acciones en

que se divide el capital social, saliendo

esta última de la propiedad. El accionista

de la Sociedad, Fondo de Inversión

Público Penta Las Américas

Infraestructura Tres, adquirió 112.199

acciones, y la sociedad Inversiones

Infraestructura Tres SpA, adquirió 1

acción.

.
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Licitante o Grupo Licitante Tramo al que 
postula

Valor de ITC 
(UF)

Valor de S (UF) Tasa

Sacyr Concesiones Chile S.A. B 4.000.000 1.795.000 Fija
Concesiones

Viarias Chile S.A.

B 4.000.000 713.001 Fija

Consorcio Vial Chile B 4.000.000 836.645 Fija

Al aplicar el mecanismo de evaluación de

las ofertas económicas establecido en el

numeral 3.3 de las Bases de Licitación,

Concesiones Viarias Chile S.A., obtuvo el

puntaje mayor, lo cual fue ratificado

mediante carta certificada del Director

General de Obras Públicas (DGOP), en la

que señalaba la intención de adjudicarle

la concesión, acompañando copia del

acta de adjudicación, firmada por el

DGOP y con el Visto Bueno del Ministerio

de Hacienda, esto sin perjuicio de que la

concesión se entenderá adjudicada con la

publicación, en el Diario Oficial, del

correspondiente Decreto Supremo de

Adjudicación del Contrato de Concesión.

Según consta en Acta de Apertura de las

Ofertas Económicas de los Licitantes, o

Grupos Licitantes, cuyas ofertas fueron

declaradas técnicamente aceptables, en

la ciudad de Puerto Montt, el 25 de

noviembre de 2009, las ofertas recibidas

fueron las siguientes:

Actividades y 

negocios que realiza

La actividad y negocio de la Sociedad es

la construcción, ejecución, reparación,

conservación, mantención, explotación y

operación de la obra pública fiscal

denominada “Concesión Ruta 5, Tramo

Puerto Montt -Pargua” mediante el

sistema de concesiones, así como la

prestación y explotación de los servicios

que se convengan en el contrato de

concesión, destinados a desarrollar dicha

obra y las demás actividades necesarias

para la correcta ejecución del proyecto.



Marco Normativo que  

afecta al Negocio

La Sociedad posee regulaciones legales, reglamentarias yadministrativas  

especiales y le son aplicables las siguientes normativas:

Bases de Licitación Concesión de

Obra Pública, denominado

“Concesión Ruta 5, Tramo Puerto

Montt -Pargua”, y sus Circulares

Aclaratorias.

Ley de Concesiones de Obras

Públicas, contenida en el DS MOP Nº

900 de 1996, que fijó el Texto

Refundido, Coordinado y

Sistematizado del Decreto con

Fuerza de Ley MOP N° 164 de 1991.

El artículo 87 del DFL MOP Nº 850

de 1997, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la

Ley N°15.840 de 1964, Orgánica del

Ministerio de Obras Públicas, y del

DFL Nº 206 de 1960, Ley de

Caminos.

Ley 18.046 de SociedadesAnónimas.
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El DS MOP N°956 de 1997 del

Decreto Supremo MOP N° 294, de

1984, que fijó el Texto Refundido,

Coordinado y Sistematizado de la

Ley N° 15.840, Orgánica del

Ministerio de Obras Públicas; del

DFL N° 206 de 1960, Ley de

Caminos.

Normativas dictadas por la

Comisión para el Mercado

Financiero.

Decreto Supremo MOP Nº199, de

fecha 15 de mayo de 2013.

Decreto Supremo MOP Nº38, de

fecha 13 de enero de 2014 que

aprueba el Convenio Ad

Referéndum N° 1.

Decreto Supremo MOP N° 111 de

fecha 04 de julio de 2018.

Resolución Exenta Nº 322

Calificación Ambiental de fecha 8

de Julio de 2009.

Financiamiento

Financiamiento bancario de largo plazo

Consta en contrato de apertura de

crédito de fecha 26 de enero de

2011, suscrito por la Sociedad con

el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,

Chile, como Banco Agente y Agente

de Garantías, Banco BICE, Banco

Estado, Banco Itaú Corpbanca, y sus

modificaciones de fecha 9 de

octubre de 2012, 4 de septiembre

de 2014 y 14 de noviembre de

2017.

A contar del 3 de septiembre de

2018, Scotiabank Chile es el

Sucesor y Continuador Legal de

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,

Chile (BBVA Chile), y en

consecuencia, ha pasado a asumir

todos los derechos y obligaciones

de los financiamientos que BBVA

Chile mantenía con la Sociedad

Concesionaria.

El Decreto Supremo MOP N° 131,

de fecha de 10 de febrero de

2010, que corresponde a la

adjudicación del Contrato de

Concesión.

Decreto Supremo MOP N° 29 de

fecha 15 de febrero de 2021 que

aprueba el Convenio Ad

Referéndum N°2.

Convenio Ad-Referéndum Nº 3, de

fecha 30 de agosto de 2021, cuyo

Decreto Supremo sancionatorio se

encuentra actualmente en proceso

de tramitación.



Descripción del  

Proyecto:

El proyecto original contempla la ampliación, mejoramiento, conservación y explotación 

de la Ruta 5 desde el fin de la concesión Río Bueno-Puerto Montt, hasta la localidad de 

Pargua, en la Décima Región, con un total de 55 km. de doble calzada, otorgándole un 

mayor nivel de capacidad, seguridad y eficiencia, de acuerdo con lo establecido en las 

bases de licitación. En el año 2014 se agregó al proyecto la “Variante a Carelmapu”, 7 

km. de autopista que conecta la Ruta 5 Sur existente, con el futuro Puente sobre el 

Canal Chacao.

Su área de influencia directa

corresponde a los sectores ubicados

directamente al lado de la Ruta 5 entre

Puerto Montt y Pargua. Sin embargo,

debido a la relevancia de esta ruta en

la provincia, su influencia se extiende

hasta las ciudades y poblados que se

localizan desde Puerto Montt al sur,

abarcando, entre otras, las localidades

de Chinquihue, Trapén, La Goleta,

Calbuco, Colaco, Maullín, y Pargua,

prolongando también su influencia

hasta la parte norte de la isla Grande

de Chiloé.

El proyecto transformó la vía

bidireccional existente en una

carretera de dos pistas por sentido de

circulación segregadas, con

velocidades de circulación máxima de

120 K/H en toda su extensión, con

algunas restricciones a 100 K/H.

.

Las principales obras de la Concesión son las siguientes:

➢ 98,1 Km de Pavimentos Nuevos de Asfalto.

➢ 27,9 Km de Pavimentos de Asfalto Preexistentes Rehabilitados con MAC.

➢ 2,04 Km de Pavimentos de Hormigón Preexistentes Rehabilitados.

➢ 1 Atravieso Desnivelado.

➢ 9 Enlaces Desnivelados.

➢ 29 Puentes.

➢ 13 Pasarelas.

➢ 8 Pasos de Ganado.

➢ 14,2 Km de Calles de Servicio Asfaltadas.

➢ 16,4 Km de Calles de Servicio en DTS.

➢ 2 Km de Calles de Servicio con Base Granular.

➢ 1 Plaza de Peaje Troncal en el Pk. 1.053.400.

➢ 3 Plazas de Peajes Laterales (Trapén, Calbuco y Maullín).

➢ 1 Plaza de Pesaje por sentido en el Pk. 1.047.500.

➢ 1 Área de Servicio en el Pk. 1.053.200.

➢ 49 Postes SOS.

➢ 54 Paraderos de Buses.

Durante el año 2014, el Gobierno de

Chile adjudicó el proyecto Puente

Chacao, Región de Los Lagos, que

tendrá una extensión de 2,6 kilómetros

el cual permitirá disminuir a menos de 5

minutos los tiempos de viaje entre el

continente y Chiloé, que actualmente

demoran entre 30 y 40 minutos. La

ejecución de esta obra se inició en

febrero de 2018.

De acuerdo a las estimaciones de la

Sociedad, una vez que las obras se

encuentren finalizadas el inicio de las

operaciones del Puente Chacao traerá

consigo un impacto positivo para este

proyecto.

Adicionalmente, el proyecto incluye la

construcción, mantención y explotación

de todas las obras necesarias para el

buen funcionamiento de la vía.

11Memoria Anual 2021 RUTA DEL CANAL



Inversiones Adicionales

Con fecha 28 de junio de 2012, el Ministerio de Obras Públicas, haciendo uso de la facultad

que le confiere el Artículo 1.9.2.14 de las Bases de Licitación, instruyó a la Sociedad

Concesionaria la realización de la ingeniería yejecución de un conjunto de obras adicionales

al proyecto por un monto total de UF 99.998, las cuales fueron compensadas en la forma

establecidaen la letrab) del citado artículode la Bases de Licitación.

CONVENIO AD-REFERÉNDUM N°1

Con fecha 29 de noviembre de 2013, la Sociedad suscribió con la Dirección General de

Obras Públicas, el Convenio Ad Referéndum N° 1, el cual establece, entre otras materias, el

mecanismo de compensación de nuevas inversiones asociadas a la Resolución DGOP N°

5811 de fecha24 de diciembrede 2012.

Posteriormente, con fecha 13 de enero de 2014, mediante Decreto Supremo N°38 del

Ministerio de Obras Públicas, publicado en el Diario Oficial con fecha 26 de abril de 2014, se

modifica por razones de interés público, las características de las obras y servicios de la

Concesión, y se aprueba el Convenio Ad Referéndum N°1 suscrito con fecha 29 de

noviembre de 2013.

Las obras ejecutadas en virtud de este convenio fueron el Enlace Chayahue, ubicado en el

Km. 1.074,340 de la ruta 5 sur; la Variante a Carelmapu, ubicada entre los kms. 1.074,340

y 1.080,580 de la ruta 5 sur; las Obras Provisorias del Empalme Carelmapu, ubicada entre

los kms. 1.080,580 y 1.081,100 de la ruta sur; el Mejoramiento Chayahue-Pargua, ubicada

entre los kms. 1.074,980 y 1.078,524; Bidireccionalidad Calles de Servicios Tramo 1 y

Vallas Anti vandálicas en Pasos Inferiores.
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RESOLUCIÓN DGOP N°2115 (EXENTA)

Variante Carelmapu, al fondo el Canal Chacao.



Con fecha 14 de enero de 2021, entre el Ministerio de Obras Públicas “MOP” y la Sociedad

Concesionaria, se suscribe el Convenio Ad Referéndum N°2, mediante el cual se acuerda

modificar las características de las obras y servicios del contrato de concesión de la obra

pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5, Tramo Puerto Montt – Pargua”, conforme a

lo dispuesto en el artículo 19º de la Ley de Concesiones de Obras Públicas, y 69º de su

Reglamento, en el sentido de compensar a la Sociedad Concesionaria por los montos de

inversión, gastos y costos, derivados de las modificaciones de las características de las

obras y servicios del contrato de concesión dispuestas en la Resolución DGOP (Exenta) N°

4072, de fecha 19 de octubre de 2017, sancionada mediante Decreto Supremo MOP N°

111, de fecha 4 de julio de 2018.
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RESOLUCIÓN DGOP N° 4072 (EXENTA)

Con fecha 19 de octubre de 2017, mediante Resolución DGOP N°4072 (Exenta) de la

Dirección General de Obras, tramitada con fecha 16 de noviembre de 2017, se modifica

por razones de interés público y urgencia, las características de las obras y servicios de la

Concesión,y se aprueba losdesarrollosde los siguientesProyectos de IngenieríaDefinitiva:

➢ PID Normativas: Considera el desarrollo del proyecto de ingeniería de las obras

denominadas “Pasarela Peatonal Cruce Paredes”; “Pasarela Peatonal La Goleta 2”;

“Pasarela Peatonal Calbuco”; “Pasarela Peatonal El Vocal”; y “Pasarela Peatonal Cruce

Abtao”, en los términos, plazos, condiciones y valorizaciones que se señalan en la propia

Resolución.

➢ PID Servicialidad: Considera el desarrollo del proyecto de ingeniería de las obras

denominadas “Enlace Retorno Sector El Espino (también denominado Conectividad

Sector El Espino)”; “Enlace Retorno Sector Cuesta Gómez (también denominado Enlace

Retorno Cuesta Gómez)”; y “Mejoramiento Accesibilidad Comunidad Pepiukëlen”, en los

términos,plazos, condicionesy valorizaciones que se señalan en la propiaResolución.

Con fecha 7 de noviembre de 2018, fue publicado en el Diario Oficial el Decreto Supremo

N° 111, de fecha 4 de julio de 2018, por medio del cual se modifica, por razones de interés

público y urgencia, las características de las obras y servicios del contrato de concesión de

la obra pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5, Tramo Puerto Montt – Pargua”, en el

mismo sentido que estableció la Resolución DGOP Nº 4072 (Exenta), de 19 de octubre de

2017, señaladaprecedentemente.

CONVENIO AD-REFERÉNDUM N°2

Con fecha 30 de agosto de 2021, la Sociedad ha suscrito con el Ministerio de Obras

Públicas el Convenio Ad-Referéndum N°3, mediante el cual se modifica las características

de las obras y servicios del contratodeconcesión.

Con fecha 01 de octubre de 2021, la Sociedad ha suscrito con el Ministerio de Obras

Públicas, una adenda al Convenio Ad ReferéndumN°3 de fecha 30 de agostode 2021.

Con fecha 10 de noviembre de 2021 fue tramitada la Resolución DGC N° 0056 (Exenta)

de fecha 01 de octubrede 2021. Dicha Resolución resuelve las siguientesmaterias:

i) El Inspector Fiscal podrá aprobar para cada proyecto de manera independiente cada

una de las fases de los proyectos de ingeniería definitiva que forman parte de los

denominados “PID Normativas” y “PID Servicialidad” dispuestos en la Resolución DGOP

(Exenta) N° 4072 de fecha 19 de octubre de 2017, sancionada por el DS MOP N° 111 de

fecha 04 de julio de 2018.

ii) El Inspector Fiscal podrá solicitar a la Sociedad Concesionaria la contratación de un

revisor independiente que revise la especialidad de estructuras de los proyectos de

ingeniería definitiva denominados “PID Normativas” y “PID Servicialidad” señalados

precedentemente.

iii) Instruye la realización, bajo ciertas condiciones, por parte de la Sociedad

Concesionaria, de dos procesos de licitación privada por invitación para el desarrollo de

los proyectos de ingeniería definitiva denominados “PIDObras Normativas Tipo 1” y “PID

Obras Normativas Tipo 2”, y para la ejecución de las obras que se derivan de los

proyectos de ingeniería definitiva denominados “PIDNormativas”, dispuestos mediante el

DS MOP N°111 de 2018 y “PIDObras Normativas Tipo 1”.

CONVENIO AD-REFERÉNDUM N°3



Explotación de la Concesión

A partir de las 00:00 de 21 de junio de 2014, mediante Resolución DGOP (Exenta) N°

2189, el MOP autorizó la Puesta en Servicio Provisoria de las obras, acto administrativo

que da inicioa la Etapade Explotaciónde la concesión.

Ruta del Canal cuenta con 4 plazas de peajes: 3 plazas laterales (Trapén, Calbuco y

Maullín) y 1 plaza troncal.
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6.328.867

+34% respecto 
2020

M$ 12.527.340

+29% respecto 
2020

Tránsitos 2021 Ingresos por Peajes 
2021

POLÍTICA DE PROVEEDORES

La Sociedad Concesionaria cuenta con una política de pagos a proveedores, y que cuyo

plazo, como norma general, es hasta 30 días corridos desde su acuse recibo y recepción

conforme deldocumento.

Enlace Industrial 1, Ruta 5 Sur Km 1.025,7.



Garantías y Seguros vigentes

Conjuntamente con la solicitud de autorización de Puesta en Servicio Provisoria, según lo

dispuesto en el artículo 1.9.2.7 de las Bases de Licitación, la Sociedad Concesionaria

constituyó ante el MOP la Garantía de Explotación por un valor total de UF 150.000. Al 31

de diciembre de 2021 se encuentra vigente la Garantía de Explotación por un valor total de

UF 150.000, y cuyo vencimiento es el 22 de junio de 2023. ”). Las Boletas de Garantías

emitidas, son con cargo a la Línea de crédito de garantía de explotación (el Tramo C del

financiamiento).
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GARANTÍA DE EXPLOTACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución DGOP (Exenta) N° 4072 de fecha 19 de

octubre de 2017, se encuentra vigente mediante póliza de seguro de garantía N° 134050

por un valor de UF 1.500, emitida por la compañía de seguros HDI Seguros de Garantía y

Crédito S.A., con vigencia hastael 13 de junio de 2022.

GARANTÍA POR EL DESARROLLO DE LA INGENIERIA “PID NORMATIVAS” Y 

“PID SERVICIALIDAD”

A consecuencia de la firma del contrato de apertura de crédito con Scotiabank Chile como

Sucesor y Continuador Legal de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile (BBVA Chile), como

Banco Agente y Agente de Garantías, Banco BICE, Banco Estado, Banco Itaú Corpbanca,

todos conjuntamente los “bancos partícipes”, se suscribieron contratos de garantía

habituales en este tipo de operaciones de financiamiento, los que se encuentran detallados

en la nota 28 de los Estados Financieros de la Sociedad, referidos al 31 de diciembre de

2021.

GARANTÍA DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO

De conformidad a lo establecido en el numeral 1.8.15 de las Bases de Licitación, la Sociedad

hizo entrega al MOP de la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros,

por la suma de UF20.000, vigentehastael 21 de junio de 2022.

Del mismo modo, y en virtud a lo establecido en el numeral 1.8.16 de las Bases de

Licitación, la Sociedad hizo entrega al MOP de la póliza de seguro catastrófico para la etapa

de explotación, la cual se encuentra vigentehastael 21 de junio de 2022.

SEGUROS DURANTE LA ETAPA DE EXPLOTACIÓN

Peaje Troncal y área de servicios,  Ruta 5 Sur Km 1.053,4
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03. Propiedad y Control

RUT Nombre % Participación

76.168.897-9 Fondo de Inversión Público Penta las Américas Infraestructura Tres 99,99

76.805.223-9 Sociedad de Inversiones Infraestructura Tres SPA 0,01

Total 100,00

Al 31 de diciembre de 2021, la propiedad de Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A.

presenta la siguiente distribución accionaria, de acuerdo con lo indicado en el Registro de

Accionistasde Sociedad:

ACCIONISTAS

El Fondo de Inversión Público Penta las Américas Infraestructura Tres es administrado por

Penta Las Américas Administradora General de Fondos S.A. Su objeto es invertir en

activos asociados al desarrollode proyectosde infraestructurade Concesionesviales.

El Fondo de Inversión Público Penta las Américas Infraestructura Tres tiene una cartera de

cuatro proyectos de concesiones, que incluye a Ruta del Canal, Autopistas de

Antofagasta, la carreteraVariante Melipilla y la Autopista Interportuaria,

POLÍTICA DE DIVIDENDOS

En la Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el 29 de abril de 2013, se

estableció la política de reparto de dividendos acorde con los planes de desarrollo de la

Sociedad y, asimismo, sea consistente con las limitaciones impuestas en el Contrato de

Financiamientosuscrito.

Al respecto se acordó que, una vez que las referidas limitaciones pierdan vigencia o se

cumpla con las restricciones impuestas, se distribuirá dividendos sobre la totalidad de las

utilidades que la Sociedad obtenga, procediendo para tales efectos a la distribución de un

dividendo provisorio en enero de cada año y uno definitivo, a continuación de la Junta

Ordinariade Accionistascorrespondiente.



0 4.
Directorio:

El Directorio de la Sociedad está compuesto por 4 miembros, que se desempeñaran en esa

calidad por el plazo de 3 años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Al 31 de

diciembre de 2021 el Directorio de la Sociedad está compuesto por los siguientes

Directores:

Cristóbal Rodríguez Ugarte | 13.657.703-4  

Ingeniero Comercial

Presidente

Alicia Sandoval Quezada | 5.588.573-7

Ingeniero Comercial
Directora

Antonino Castellucci | 14.746.924-1

Contador Público y Auditor
Director

Luis M. De Pablo Ruiz | 6.345.010-3

Ingeniero Cívil
Director

Durante el año 2021, y con motivo del desempeño de sus funciones, los honorarios

percibidos por el directorio ascendieron a M$ 42.984.-
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Gobierno Corporat ivo

Gerencia y Ejecutivos

La Sociedad cuenta al 31 de diciembre de 2021 con una gerencia general y con un equipo 

de ejecutivos que se indica a continuación:

Nombre Cargo Profesión
Ignacio Godoy Barrios Gerente General Ingeniero Comercial
Ángel Rozas Portalier Subgerente de Proyectos y

Conservación
Ingeniero Civil en Obras
Civiles

Iván Gajardo Cayul Jefe Administración y Finanzas MBA - Contador Auditor
Julio Escobedo Plaza Jefe de Operaciones Contador Auditor – TNS

Industrial
Reinaldo von Bischoffshausen
León

Jefe de Seguridad Vial Ingeniero en Prevención
de Riesgos

Carlos Salazar Serpa Jefe de Conservación Ingeniero Civil Industrial

Cristian González Flores Jefe de Prevención de Riesgos y
Medioambiente

Ingeniero en Prevención
de Riesgos



Manual de Prevención de Delitos:

La Sociedad Concesionaria cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos o MPD y que

consiste es un conjunto de actividades, herramientas y normas destinadas a prevenir,

detectar y mitigar los delitos cometidos por una persona jurídica a través de

administradoreso colaboradores.

Para ello, la Sociedad Concesionaria ha dispuesto para sus colaboradores un canal de

denuncia, el que tienen como propósito el recibir información relevante respecto a

cualquier hecho o situación irregularque tenganrelacióncon los delitosantesdescritos.
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Canal de Denuncias:

Encargado de Prevención de Delitos:

Héctor Osorio Gómez

Correo electrónico:

info@rutadelcanal.cl



0 5.
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Personas

Al 31 de diciembre de 2021, la Sociedad cuenta con un total de 61 colaboradores, los

cuales se desglosande la siguiente manera:

Gerente 
1%

Subgerente
1%

Jefes de Área
8%

Profesionales 
10%

Técnicos 
Profesionales

20%
Operarios 

60%

TOTAL: 61

DOTACIÓN

Cargo Cantidad
Gerente General 1

Subgerente 1

Jefes de Área 5

Profesionales 6

Técnicos 12

Operarios 36

TOTAL 61
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RANGO ETARIO

MUJERES 
28%

HOMBRES
72%

MUJERES  :  17  
HOMBRES:  44

10

13

18

13

6

1

0 5 10 15 20

MENOS DE 30 AÑOS

ENTRE 30 Y 40

ENTRE 41 Y 50

ENTRE 51 Y 60

ENTRE 61 Y 70

MÁS DE 70

ED
A

D
ES

 

EDADES
Menos de
30 años

Entre 30 y
40

Entre 41 y
50

Entre 51 y
60

Entre 61 y
70

Más de 70

Cantidad 10 13 18 13 6 1

PERSONAL POR GÉNERO

Prevención de Riesgos Laborales

Para la Sociedad Concesionaria la importancia de generar y mantener una

Cultura de Seguridad en nuestros colaboradores, tanto propios como

contratistas, es una motivación diaria; es por ello que durante el año 2021 se

realizaron distintas actividades en pos de concientizar sobre una cultura

preventiva, siendo actividades como la aplicación de un modelo de inducción

estandarizado, ejecución de cursos de capacitación en prevención de riesgos y

liderazgo, inspecciones permanentes a instalaciones, acompañamiento en

terreno, gestión de comités paritarios algunas de las mas relevantes durante el

año.

Adicional a lo anterior, el refuerzo y constante ocupación por el cumplimiento

de las medidas preventivas a cumplir por la pandemia que nos encontramos

enfrentado, movilizo tanto a trabajadores propios y contratistas, a mantener

una actitud de autocuidado durante el año 2021.
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Diversidad, Inclusión y Prevención de Acoso

Comprometidos con la Diversidad e Inclusión en nuestra sociedad, fue que

durante el año 2021 en conjunto con Fundación Ronda, realizamos una

actividad informativa y de concientización en relación a Inclusión,

discriminación y prevención de acoso en sus distintos ámbitos.

Con la ejecución de esta actividad, reforzamos nuestro compromiso hacia la

sociedad y nuestros colaboradores sobre la importancia de abordar y

hacernos parte de esta temática en particular.

Actividad desarrollada en agosto 2021.

Medio Ambiente

La Sociedad ha dado cumplimiento a las obligaciones en materia de

medioambiente contenidas en el numeral 2.8.2 de las Bases de Licitación del

contrato de concesión, y que dicen relación con los aspectos de ruido,

geomorfología, flora y vegetación, paisajismo y la elaboración del Informes de

Seguimiento de Desarrollo Sustentable durante la Etapa de Explotación.

Uno de los desafíos relevantes

durante el 2021 fue la

ejecución del proyecto

recambio de iluminación vial

Sodio– Led, consistente en el

reemplazo de la totalidad de

las luminarias de sodio por

luminarias LED, recambio que

fue ejecutado durante el

segundo semestre de 2021.

Una de las características de la

tecnología Led implementada

es mejorar la eficiencia

energética, ya que disminuye

el consumo de energía

eléctrica y adicionalmente

mejora las características

técnicas de luminosidad.

Asimismo, las autopistas con

alumbrados LED traen consigo

un sinfín de beneficios, los que

varían desde el cuidado

medioambiental hasta la

seguridad vial.
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Informe de los Auditores Independientes

Señores Accionistas y Directores:

Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A.:

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Sociedad

Concesionaria Ruta del Canal S.A., que comprenden los estados de situación

financiera al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y los correspondientes estados de

resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los

años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los estados

financieros.

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de

estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de

Información Financiera. Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y

mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación

razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones

incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados

financieros a base de nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de

acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile. Tales

normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto

de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están

exentos de representaciones incorrectas significativas.

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de

auditoría sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la

evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los

estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas

evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente

para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la

entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean

apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión

sobre la efectividad del control interno de la entidad. En consecuencia, no

expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo

apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como

una evaluación de la presentación general de los estados financieros.

Opinión

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus

aspectos significativos, la situación financiera de Sociedad Concesionaria Ruta del Canal al 31 de

diciembre de 2021 y 2020 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años

terminados en esas fechas de acuerdo Normas Internacionales de Información Financiera.

Benedicto Vásquez Córdova KPM G

SpAPuerto Montt, 21 de febrero de 2022

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para

proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría.



Estados Financieros

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

31 de diciembre de 2021 y 2020
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Las notas adjuntas números 1 al 31 forman parte integral de estos estados financieros

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Estados de S ituación Financiera  

31 de diciembre de 2021 y 2020  

(en miles de pesos chilenos)
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2021 2020

ACTIVOS Nota M$ M$

Activo Corriente

Efectivo y equivalente al efectivo (3) 211.322 154.710

Otros activos financieros, corrientes (4) 6.972.325 11.482.868

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, 

corrientes (7) 166.976 101.110

Cuentas por cobrar empresas relacionadas, corrientes (9) 7.748 7.268

Activos por impuestos corrientes (8) 175.033 4.358

Otros activos no financieros, corrientes (6) 444.242 750.904

Total activo corriente 7.977.646 12.501.218

Activo no Corriente

Cuentas por cobrar empresas relacionadas, no corrientes (9) 3.873.968 3.633.791

Activos intangibles distintos de la plusvalía (11) 56.358.706 60.157.932

Propiedades, planta y equipos (12) 629.193 291.297

Activos por impuestos diferidos (13) 11.837.781 12.671.766

Total activo no corriente 72.699.648 76.754.786

Total Activos 80.677.294 89.256.004



Las notas adjuntas números 1 al 31 forman parte integral de estos estados financieros

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Estados de S ituación Financiera  

31 de diciembre de 2021 y 2020  

(en miles de pesos chilenos)
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2021 2020

PASIVOS Y PATRIMONIO NETO Notas M$ M$

Pasivos

Pasivo Corriente

Otros pasivos financieros, corrientes (16) 2.790.730 7.103.068

Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes (17) 1.334.599 854.318

Otros pasivos no financieros, corrientes (18) 68.343 119.819

Provisiones por beneficios a los empleados, corrientes (20) 88.095 81.173

Total pasivo corriente 4.281.767 8.158.378

Pasivo no Corriente

Otros pasivos financieros, no corrientes (15) 66.782.785 75.368.539

Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar, no 

corrientes (17) 4.607.120 4.606.273

Otros pasivos no financieros, no corrientes (19) 2.349.700 2.315.298

Otras provisiones de largo plazo (21) 3.796.481 3.916.789

Total pasivo no corriente 77.536.086 86.206.899

Total pasivos 81.817.853 94.365.277

Patrimonio Neto 

Capital pagado (22) 19.777.859 22.503.259

Otras reservas (22) (15.980.889) (22.314.844)

Pérdidas acumuladas (22) (4.937.529) (5.297.688)

Total patrimonio neto (1.140.559) (5.109.273)

Total Pasivos y Patrimonio Neto 80.677.294 89.256.004



Las notas adjuntas números 1 al 31 forman parte integral de estos estados financieros

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Estados de Resultados Integrales por Naturaleza

Por los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020 

(en miles de pesos chilenos
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Notas 2021 2020

Estados de resultados por Naturaleza M$ M$

Ingresos de actividades ordinarias (23) 12.649.491 9.836.862

Costos de operación y administración (24) (2.114.760) (1.800.803)

Gastos por beneficios a los empleados (25) (981.959) (899.521)

Gasto por depreciación y amortización (26) (3.895.108) (3.175.329)

Ingresos financieros (27) 291.424 632.448

Costos financieros (27) (4.833.344) (4.469.744)

Resultados por unidades de reajuste (2.264.295) (1.438.844)

Pérdida antes de impuestos (1.148.551) (1.314.931)

Resultado por impuestos a las ganancias (13) 1.508.710 779.023

Utilidad/(pérdida) procedente de operaciones continuadas 360.159 (535.908)

Utilidad/(pérdida) del ejercicio 360.159 (535.908)

Estados de otros resultados integrales

Utilidad/(pérdida) del ejercicio 360.159 (535.908)

Utilidad/(pérdida) por coberturas de flujos de    efectivo, 

antes de impuestos 8.676.651 (921.569)

Impuesto a las ganancias relacionado con coberturas de 

flujos de efectivo de otro resultado integral (2.342.696) 248.824

Otro resultado integral, neto 6.333.955 (672.745)

Total resultado integral del ejercicio 6.694.114 (1.208.653)



SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Estados de Cambio en el Patrimonio Neto 

31 de diciembre de 2021 y 2020

(en miles de pesos chilenos)

Las notas adjuntas números 1 al 31 forman parte integral de estos estados financieros
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Capital 

pagado

Otras

reservas

Resultados

acumulados

Total

patrimonio 

neto

M$ M$ M$ M$

Saldos al 1 de enero de 2021 22.503.259 (22.314.844) (5.297.688) (5.109.273)

Cambios en el patrimonio:

Pérdida del ejercicio - - 360.159 360.159

Disminución de capital (2.725.400) - - (2.725.400)

Otros resultados integrales - 6.333.955 - 6.333.955

Resultado integral del año (2.725.400) 6.333.955 360.159 3.968.714

Saldos al 31 de diciembre de 2021 19.777.859 (15.980.889) (4.937.529) (1.140.559)

Capital 

pagado

Otras

reservas

Resultados

acumulados

Total

patrimonio 

neto

M$ M$ M$ M$

Saldos al 1 de enero de 2020 22.503.259 (21.642.099) (4.761.780) (3.900.620)

Cambios en el patrimonio:

Pérdida del ejercicio - (535.908) (535.908)

Otros resultados integrales - (672.745) - (672.745)

Resultado integral del año - (672.745) (535.908) (1.208.653)

Saldos al 31 de diciembre de 2020 22.503.259 (22.314.844) (5.297.688) (5.109.273)



Las notas adjuntas números 1 al 31 forman parte integral de estos estados financieros

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Estados de Flujos de Efectivo

Por los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020 

(en miles de pesos chilenos)
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Notas 2021 2020

M$ M$

Flujos de efectivo procedentes de / (utilizados en) actividades de 

operación:

Importes cobrados a clientes 13.275.530 9.994.102

Importes cobrados por subsidio a la construcción (5) 4.753.546 4.624.610

Otros pagos por actividades de operación (21.454) (60.247)

Pagos a proveedores y al personal (4.765.930) (3.433.306)

Flujos de efectivo netos procedentes de actividades de operación 13.241.692 11.125.159

Flujos de efectivo procedentes de/(utilizados en) actividades de 

inversión:

Incorporación de propiedades, planta y equipo (12) (139.327) (79.501)

Incorporación de activos intangibles (11) (7.579) (41.943)

Retiros/(inversión) en fondos mutuos y depósitos a plazo (70.178) 252.668

Flujos de efectivo netos procedentes de/(utilizados en) 

actividades de inversión (217.084) 131.224

Flujos de efectivo procedentes de/(utilizados en) actividades de 

financiación:

Pagos de préstamos bancarios (15) (4.988.537) (4.245.088)

Pagos de préstamos a entidades relacionadas (9) - -

Pagos de intereses bancarios (15) (5.430.353) (4.995.747)

Pagos de intereses a entidades relacionadas (9) - -

Préstamos Entidades Relacionadas - (2.297.322)

Intereses Cobrados Prestamos Entidades Relacionadas 176.294 115.849

Disminución de Capital (2.725.400) -

Flujos de efectivo netos utilizados en actividades de financiación (12.967.996) (11.422.308)

Variación neta en el efectivo y equivalentes al efectivo

56.612 (165.925)

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del año 154.710 320.635

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del año (3) 211.322 154.710



SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 1 - Información Corporativa

Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A., Rol Único Tributario 76.100.845-5 se constituyó con fecha 18 de mayo de 2010,

como sociedad anónima cerrada por escritura pública otorgada ante el Notario Púbico de Santiago Sr. Gonzalo de la Cuadra

Fabres.

El objeto de la Sociedad es la construcción, ejecución, reparación, conservación, mantención, explotación y operación de la obra

pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5, Tramo Puerto Montt - Pargua”, mediante el sistema de concesiones, en

adelante “la Concesión”, la que le fue otorgada mediante Decreto Supremo del Ministerio de Obras Públicas Nº131, de fecha

10 de febrero de 2010, publicado en el Diario Oficial de fecha 4 de mayo de 2010, así como la prestación y explotación de los

servicios que se convengan en el Contrato de Concesión, destinados a desarrollar dicha obra y las demás actividades necesarias

para la correcta ejecución del proyecto.

A partir de las 00:00 horas del 21 de junio de 2014, mediante Resolución DGOP (Exenta) N°2189, el Ministerio de Obras

Públicas (en adelante “MOP”) autorizó la Puesta en Servicio Provisoria de la obra pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5

Tramo Puerto Montt – Pargua”, y a partir de esa fecha la Sociedad comenzó el cobro de peajes y en consecuencia, a percibir

ingresos operacionales.

Con fecha 11 de noviembre de 2014, mediante Resolución DGOP (Exenta) N°4373 el Ministerio de Obras Públicas autorizó la

Puesta en Servicio Definitiva de la obra pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5 Tramo Puerto Montt - Pargua”.

Sus oficinas principales se encuentran ubicadas en Ruta 5 Sur, kilómetro 1.053,4, en la Comuna de Maullín, Décima Región de Los

Lagos, Chile. La duración de la Sociedad es de 544 (quinientos cuatro) meses.

Los accionistas de Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A., son los siguientes:

RUT Nombre Participación
%

76.168.897-9 Fondo de Inversión Público Penta las Américas Infraestructura Tres 99,99
76.805.223-9 Sociedad de Inversiones Infraestructura Tres SPA 0,01

Total 100,00
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31 de diciembre de 2021 y 2020
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros de

Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A. Tal como lo requieren las Normas Internacionales de Información Financiera,

estas políticas han sido diseñadas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2021 y aplicadas de manera

uniforme en todos los períodos que se presentan estos Estados Financieros.

a) Período contable

Los estados financieros - cubren los siguientes períodos:

• Estados de Situación Financiera, al 31 de diciembre de 2021 y al 31 de diciembre de 2020.

• Estados de Resultados, Integrales por los años terminados al 31 de diciembre

de 2021 y 2020.

• Estados de Cambios en el Patrimonio, al 31 de diciembre de 2021 y al 31 de diciembre de 2020.

• Estados de Flujos de Efectivo, por los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020.

a) Declaración de cumplimiento

Los presentes estados financieros de Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A. han sido preparados de acuerdo con las

Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS, por sus siglas en inglés), emitidas por el International Accounting

Standards Board (IASB), las cuales han sido adoptadas de manera explícita y sin reserva en Chile. Las cifras de estos estados

financieros y sus notas se encuentran expresadas en miles de pesos chilenos, según corresponde a la moneda funcional de la

Sociedad.

Los estados financieros de Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A., fueron aprobados por el Directorio de la Sociedad

con fecha 21 de febrero de 2021.

a) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad del Directorio de la Sociedad, que

manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las Normas

Internacionales de Información Financiera.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

c) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación)

Las estimaciones que se han realizado en los presentes estados financieros han sido calculadas en base a la mejor

información disponible en la fecha de emisión de dichos estados, pero es posible que acontecimientos que puedan tener

lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos períodos, lo que se haría de forma prospectiva,

reconociendo los efectos del cambio de estimación en los correspondientes estados financieros futuros.

En el estado de situación financiera adjunto, los activos y pasivos se presentan clasificados en corriente y no corriente. A

su vez, en el estado de resultados se presentan los ingresos y gastos clasificados por naturaleza. El estado de flujos de

efectivo se presenta por el método directo.

Los estados financieros muestran la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre 2021 y 2020,

así como de los resultados de las operaciones, de los cambios en el patrimonio y de los flujos de efectivo por los años

terminados en esas fechas.

c) Bases de preparación

Los presentes estados financieros han sido preparados bajo la base del principio de costo histórico, con excepción de las

partidas que se reconocen a valor razonable de conformidad con las NIIF.

c) Moneda funcional y moneda de presentación de los estados financieros

De acuerdo con lo establecido en NIC 21 “Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera”, la

Sociedad ha determinado que el peso chileno es su moneda funcional. Se concluyó que el principal ambiente económico

en el que la Sociedad opera es el mercado nacional y que los flujos de efectivo son generados y liquidados en pesos;

adicionalmente, los ingresos, costos y gastos están denominados mayoritariamente en pesos. Toda la información es

presentada en miles de pesos (M$) y ha sido redondeada a la unidad más cercana.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

c) Uso de estimaciones y juicios

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere que la Administración realice juicios,

estimaciones y supuestos que afectan los montos de activos y pasivos informados, las revelaciones de activos y pasivos

contingentes a la fecha de los estados financieros y los montos informados de ingresos y gastos durante el período de

reporte.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente y se basan en la experiencia de la Administración y en

otros factores, incluidas las expectativas de eventos futuros que se cree, serán razonables bajo las circunstancias. Los

resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.

Las áreas que requieren que la Administración realice juicios, estimaciones y supuestos en la determinación de los valores

en libros incluyen, pero no se limitan a lo siguiente:

(i) Vida útil de propiedades, planta y equipo y activos intangibles:

Las vidas útiles asignadas a un elemento de propiedades, planta y equipo son determinadas en base al deterioro natural

esperado, la obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios y/o mejoras en la producción y cambios en la

demanda del mercado asegurador.

La vida útil del activo intangible asociado a la concesión se determina en base a lo señalado en Nota 2(i), secciones (ii.2.1)

y (ii.2.2) de los presentes estados financieros.

(i) Deterioro de activos

El valor en libros de las propiedades, planta y equipo se revisa a cada fecha de reporte para determinar si existe indicio de

deterioro. Si el valor en libros de un activo excede su valor recuperable, el activo se encuentra deteriorado y se reconoce 

una pérdida por deterioro en el estado de resultado integral. La evaluación de los valores razonables requiere el uso de 

estimaciones y supuestos para determinar la producción recuperable y el desempeño operativo. Cambios en cualquiera de 

las estimaciones o los supuestos usados para determinar el valor recuperable de otros activos podrían afectar el análisis del

deterioro.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

f) Uso de estimaciones y juicios (continuación)

(i) Impuestos diferidos

La evaluación de la recuperabilidad sobre los activos por impuestos diferidos requiere que la Administración realice

estimaciones significativas de las futuras utilidades imponibles.

Que los futuros flujos de efectivo y las utilidades imponibles difieran significativamente de estas estimaciones, puede

afectar de modo relevante la capacidad de la Sociedad de realizar los activos por impuestos diferidos netos registrados a la

fecha del balance.

(i) Provisiones

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las provisiones, los

desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base de dichas estimaciones.

Las provisiones se valorizan al valor presente de los desembolsos que espera que sea necesario para pagar la obligación

mediante la mejor estimación de la Administración. La tasa de descuento utilizada para determinar el valor actual en la

fecha del balance, refleja las valoraciones actuales del mercado, el valor temporal del dinero, así como el riesgo

específico asociado a la responsabilidad en particular.

(i) Activos y pasivos financieros

Cuando el valor razonable de los activos financieros y pasivos financieros registrados en el balance no puede ser derivado

de mercados activos, se determina utilizando técnicas de valoración incluyendo el modelo de flujos de caja descontados.

Las entradas a estos modelos se toman de los mercados observables cuando sea posible, pero cuando no sea posible, un

grado de resolución es necesario para establecer valores razonables.

Las sentencias incluyen consideraciones de variables tales como riesgo de liquidez, riesgo de crédito y volatilidad. Cambios

en los supuestos acerca de estos factores podrían afectar el valor regular del instrumento financiero.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

f) Uso de estimaciones y juicios (continuación)

(v) Activos y pasivos financieros (continuación)

(v.1) Medición de los valores razonables

Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Sociedad requieren la medición de los valores razonables tanto de

los activos y pasivos financieros como de los no financieros.

La Administración revisa regularmente las variables no observables significativas y los ajustes de valorización. Si se usa

información de terceros, como cotizaciones, para medir los valores razonables, la Administración evalúa la evidencia

obtenida de los terceros para respaldar la conclusión de que esas valorizaciones satisfacen los requerimientos de las NIIF,

incluyendo en nivel dentro de la jerarquía del valor razonable dentro del que deberían clasificarse esas valorizaciones.

Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo, la Administración utiliza datos de mercado observables siempre

que sea posible. Los valores razonables se clasifican en niveles distintos dentro de una jerarquía del valor razonable que se

basa en las variables usadas en las técnicas de valoración, como sigue:

Nivel 1: Precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos.

Nivel 2: Datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean observables para el activo o pasivo,

ya sea directa (es decir, precios) o indirectamente (es decir, derivados de los precios).

Nivel 3: Datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (variables no observables).

Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden clasificarse en niveles distintos de la

jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo nivel de la

jerarquía del valor razonable que la variable de nivel más bajo que sea significativa para la medición total.

La Administración reconoce las transferencias entre los niveles de la jerarquía del valor razonable al final del período sobre

el que se informa durante el que ocurrió el cambio.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

g) Bases de conversión y unidad de reajuste

Los activos y pasivos en Unidades de Fomento (UF), han sido convertidos a miles de pesos (M$) a los tipos de cambio

observados al 31 de diciembre de 2021 y 2020, de acuerdo con el siguiente detalle:

2021 2020

$ $

Unidad de Fomento (UF) 30.991,74 29.070,33

h) Propiedades, planta y equipo

(i) Reconocimiento y medición

Los bienes de propiedades, planta y equipo son registrados al costo de adquisición menos la depreciación acumulada

y deterioros acumulados, de existir.

El costo incluye desembolsos que han sido atribuidos directamente a la adquisición del activo. El costo de activos

autoconstruidos incluye el costo de los materiales y la mano de obra directa, cualquier otro costo directamente

atribuible al proceso de hacer que el activo sea apto para su uso y los costos de desmantelar y remover los ítems y de

restaurar el lugar donde estén ubicados.

Los gastos financieros se activarán cuando se realicen inversiones significativas en propiedades, planta y equipo, y

estos se registrarán hasta la puesta en funcionamiento normal de dicho activo.

Cuando partes significativas de un ítem de propiedad, planta y equipo posean vidas útiles distintas entre sí, ellas serán

registradas como elementos separados dentro del libro auxiliar de propiedades, planta y equipo.

Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de propiedad, planta y equipo, de existir, son determinados

comparando los ingresos por ventas con los valores en libros de propiedades, planta y equipo y son reconocidas netas

dentro de “otros ingresos” en el resultado del año.
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Grupo de activos

Vida útil estimada
(meses)

Rango
mínimo

Rango
máximo

Equipo y herramientas 12 36
Equipamiento de tecnologías de la información 12 36
Otras instalaciones 12 120
Mobiliarios y equipo de oficinas 12 120
Vehículos pesados y maquinarias 96 307
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

h) Propiedades, planta y equipo (continuación)

(i) Costos posteriores

El costo de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equipo es reconocido en su valor en libros, si es posible que los

beneficios económicos futuros incorporados dentro de la parte fluyan a la Sociedad y su costo pueda ser medido de forma

confiable. Los costos del mantenimiento rutinario de propiedades, planta y equipo serán reconocidos en el resultado cuando

ocurran.

En forma posterior a la adquisición sólo se capitalizarán aquellos desembolsos incurridos que aumenten la vida útil del bien o su

capacidad económica.

(i) Depreciación y vidas útiles

La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de depreciación lineal sobre las vidas útiles estimadas de cada

parte de una partida de propiedad, planta y equipo, puesto que éstas reflejan con mayor exactitud el patrón de consumo esperado de

los beneficios económicos futuros relacionados con el activo. Los activos arrendados son depreciados según las vidas útiles

establecidas por el departamento técnico de la Sociedad ya que es seguro que la Sociedad obtendrá la propiedad al final del período

de arrendamiento.

Cuando partes de una partida de propiedad, planta y equipo poseen vidas útiles distintas, son registradas como partidas separadas

(componentes importantes) de propiedad, planta y equipo.

Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados en cada ejercicio y se ajustan si es necesario. Las

estimaciones en relación con ciertas partidas de propiedad, planta y equipo son revisadas periódicamente.

Los años de vida útil estimados, se resumen de la siguiente manera:
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

h) Propiedades, planta y equipo (continuación)

iii) Depreciación y vidas útiles (continuación)

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan periódicamente, si es necesario.

La Sociedad en base al resultado de las pruebas de deterioro, considera que el valor contable de los activos no supera el valor

recuperable de los mismos.

h) Activos intangibles distintos de la plusvalía

(i) Softwares y licencias

Los activos intangibles son registrados de acuerdo con NIC 38, a su costo de adquisición menos amortización acumulada y las pérdidas

acumuladas por deterioro.

Las vidas útiles de activos intangibles son evaluadas como finitas o indefinidas. Los activos intangibles con vidas finitas son

amortizados linealmente a lo largo de su vida útil estimada.

Anualmente, o cada vez que existan indicadores de que el activo pueda estar deteriorado, se efectuarán pruebas de deterioro.

Bajo el rubro activo intangible se encuentran incluidos las aplicaciones informáticas, principalmente software y licencias adquiridas

por la Sociedad con vidas útiles promedio de 30 meses.

(i) Acuerdos de concesión de servicios

El contrato de concesión se rige contablemente por la CINIIF 12. Los costos asociados se reconocen como activos intangibles al tener

el derecho al cobro de ingresos basados en el uso de la infraestructura bajo concesión.

El costo de estos activos intangibles incluye los valores desembolsados y devengados por concepto de estudios, asesorías, ingeniería

de detalle y construcción del proyecto, pagos al MOP y otros gastos propios de la obra de infraestructura definidos en la etapa de

construcción del contrato de concesión respectivo. Se consideró como parte del costo del activo intangible, los costos por intereses

de la financiación directamente atribuibles a la etapa de construcción, a través del método del interés efectivo.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación)

A partir de la fecha de Puesta en Servicio Provisoria de las obras, autorizada por el Ministerio de Obras Públicas

mediante Resolución DGOP (Exenta) N°2189 desde las 00:00 horas del 21 de junio de 2014 y hasta el término del

contrato de concesión, los costos acumulados incluyendo los gastos financieros serán amortizados periódicamente,

conforme a NIC 38 bajo el método de unidades de producción, basada en estudios de tráfico proyectado efectuados

por especialistas independientes.

A partir de la fecha de Puesta en Servicio Definitiva, autorizada por el Ministerio de Obras Públicas mediante

Resolución DGOP (Exenta) N°4373 desde las 00:00 horas del 12 de noviembre de 2014, se devengan a favor de la

Sociedad Concesionaria los subsidios a la construcción de las obras establecidos en el Artículo N°1.12.1.1 de las

Bases de Licitación. En esa fecha se registra bajo el rubro activo financiero, con abono al rubro activo intangible

Concesión Obra Pública Fiscal, el valor actual de los subsidios a tasa efectiva, conforme lo establece CINIIF 12.

De acuerdo con lo solicitado en párrafo 6 de la SIC 29, las principales características del contrato de concesión son:

(ii.1) Descripción del contrato

El Contrato de Concesión de Obra Pública, denominado “Concesión Ruta 5, Tramo Puerto Montt Pargua”, se

encuentra regido por el Decreto con Fuerza de Ley MOP Nº850 de 1997, que fija el Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado de la Ley Nº15.840 de 1964, Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y el D.F.L. Nº206 de 1960, Ley

de Caminos; el DS MOP Nº900 de 1996, Ley de Concesiones de Obras Públicas; el Decreto Supremo MOP Nº956 de

1997, Reglamento de la Ley de Concesiones; las Bases de Licitación (en adelante también “las Bali”) y sus

Circulares Aclaratorias; la Oferta Técnica y Económica presentada por el Adjudicatario de la Concesión, en la forma

aprobada por el MOP y el Decreto Supremo N°131 del 10 de febrero de 2010, publicado en el Diario Oficial el 4 de

mayo de 2010, mediante el cual se adjudica el contrato de concesión.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación)

(ii.1) Descripción del contrato (continuación)

La concesión consiste en la construcción, rehabilitación y mantenimiento de un tramo de 56 kilómetros de la Ruta 5 ubicado

entre la ciudad de Puerto Montt y la localidad de Pargua, Región de Los Lagos en Chile, con un trazado que atraviesa las

comunas de Puerto Montt, Calbuco y Maullín. Así como la construcción de la doble calzada desde el kilómetro 1.073,800 donde

se encuentra el Enlace Chayahue hacia el estribo norte del futuro Puente de Chacao.

Con fecha 7 de mayo de 2012, mediante Resolución (Exenta) Nº2115 del Director General de Obras Públicas, el Ministerio de

Obras Públicas ha requerido a la Sociedad la ejecución de un conjunto de obras adicionales, por un monto de UF 99.992,82 las

cuales serán compensadas en la forma establecida en el numeral 1.9.14 letra b) de las Bases de Licitación.

Con fecha 24 de diciembre de 2012, mediante Resolución DGOP (Exenta) Nº5811, sancionada mediante Decreto Supremo

MOP Nº199, de fecha 15 de mayo de 2013, se modificaron las características de las obras y servicios del Contrato de

Concesión, en el sentido de: i) Disponer la ejecución de las obras denominadas “Obras Adicionales en Recinto Penitenciario

Grupo 3 - Puerto Montt”, y las obras del denominado “Proyecto de Cruces y Paralelismos Faja Vial”; ii) Disponer el

desarrollo del Estudio de Ingeniería Definitiva del proyecto vial denominado “Variante a Carelmapu”; y iii) Excluir de la Puesta

en Servicio Provisoria de las Obras el tramo comprendido entre el Pk. 1.071.640 y el Pk. 1.078.573 de la Ruta 5.

Con fecha 29 de noviembre de 2013, la Sociedad suscribió con la Dirección General de Obras Públicas, el Convenio Ad

Referéndum N°1 de modificación del contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5, Tramo

Puerto Montt-Pargua”.

Su objeto es establecer, entre otras materias, el mecanismo de compensación de nuevas inversiones, gastos y costos

asociados a las modificaciones de las características de las obras y servicios contratados, instruidas por el Ministerio de Obras

Públicas a la Sociedad Concesionaria conforme los Artículos N°19 de la Ley de Concesiones de Obras Públicas y N°69 de su

Reglamento, para restablecer el equilibrio económico y financiero del contrato de Concesión, de manera de no comprometer su

buen desarrollo y término. En este convenio se establece también el mecanismo de compensación de las inversiones

adicionales instruidas por el MOP a la Concesionaria mediante Decreto Supremo MOP Nº199, de fecha 15 de mayo de 2013.

Con fecha 13 de enero de 2014, mediante Decreto N°38 del Ministerio de Obras Públicas, publicado en el Diario Oficial con

fecha 26 de abril de 2014, se modifica por razones de interés público, las características de las obras y servicios de la

Concesión, y se aprueba el Convenio Ad Referéndum N°1 suscrito con fecha 29 de noviembre de 2013.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación)

(ii.1) Descripción del contrato (continuación)

Con fecha 20 de junio de 2014, mediante Resolución DGOP (Exenta) N°2189, la Dirección General de Obras Públicas otorgó a

la Sociedad, a partir de las 00:00 horas del día 21 de junio de 2014, la autorización de Puesta en Servicio Provisoria de las obras,

la cual da inicio a la etapa de explotación de la Concesión, de acuerdo a lo establecido en el Artículo N°1.9.2.7 y 1.10 de las Bases

de Licitación, en concordancia con el Artículo N°55 del Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras Públicas.

Con fecha 11 de noviembre de 2014, mediante Resolución DGOP (Exenta) N°4373, la Dirección General de Obras Públicas

otorgó a la Sociedad, a partir de las 00:00 horas del día 12 de noviembre de 2014, la autorización de Puesta en Servicio

Definitiva de las obras. Asimismo, en la referida Resolución, se deja constancia que, de conformidad con lo establecido en el

Decreto Supremo MOP N°38 de fecha 13 de enero de 2014, las obras del proyecto denominado “Variante a Carelmapu”, se

encuentran excluidas de la Puesta en Servicio Definitiva.

Con fecha 20 de noviembre de 2015, mediante ORD N°3254, del Inspector Fiscal de la División de Construcción de Obras

Concesionadas del Ministerio de Obras Públicas (MOP), se otorgó a la Sociedad, la recepción de las obras incluidas en el

Convenio Ad Referéndum N°1, correspondientes a Variante Carelmapu, Enlace Chayahue, Mejoramiento Chayahue-Pargua y

obras provisorias de empalme a nivel, entre Pk. 1080,580 y Pk. 1081,100.

Con fecha 19 de octubre de 2017, mediante Resolución DGOP (Exenta) N°4072 de la Dirección General de Obras, tramitada

con fecha 16 de noviembre de 2017, se modifica por razones de interés público y urgencia, las características de las obras y

servicios de la Concesión, y se aprueba los desarrollos de los siguientes Proyectos de Ingeniería Definitiva:

a.PID Normativas: Considera el desarrollo del proyecto de ingeniería de las obras denominadas “Pasarela Peatonal Cruce

Paredes”; “Pasarela Peatonal La Goleta 2”; “Pasarela Peatonal Calbuco”; “Pasarela Peatonal El Vocal”; y “Pasarela

Peatonal Cruce Abtao”, en los términos, plazos, condiciones y valorizaciones que se señalan en la propia Resolución.

b.PID Servicialidad Considera el desarrollo del proyecto de ingeniería de las obras denominadas “Enlace Retorno Sector El

Espino (también denominado Conectividad Sector El Espino)”; “Enlace Retorno Sector Cuesta Gómez (también denominado

Enlace Retorno Cuesta Gómez)”; y “Mejoramiento Accesibilidad Comunidad Pepiukëlen”, en los términos, plazos,

condiciones y valorizaciones que se señalan en la propia Resolución.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía, continuación

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación)

(ii.1) Descripción del contrato (continuación)

Con fecha 7 de noviembre de 2018, fue publicado en el Diario Oficial el Decreto Supremo N° 111, de fecha 4 de julio de 2018,

por medio del cual se modifica, por razones de interés público y urgencia, las características de las obras y servicios del contrato

de concesión de la obra pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5, Tramo Puerto Montt – Pargua”, en el mismo sentido que

estableció la Resolución DGOP (Exenta) Nº 4072, de fecha 19 de octubre de 2017.

Con fecha 14 de enero de 2021, y entre el Ministerio de Obras Públicas “MOP” y la Sociedad Concesionaria, se firma

Convenio Ad Referéndum N°2, mediante el cual se acuerda modificar las características de las obras y servicios del contrato de

concesión de la obra pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5, Tramo Puerto Montt – Pargua”, conforme a lo dispuesto en

el artículo 19º de la Ley de Concesiones de Obras Públicas, y 69º de su Reglamento, en el sentido de compensar a la Sociedad

Concesionaria por los montos de inversión, gastos y costos, derivados de las modificaciones de las características de las obras y

servicios del contrato de concesión dispuestas en la Resolución DGOP (Exenta) N° 4072, de fecha 19 de octubre de 2017,

sancionada mediante Decreto Supremo MOP N°111, de fecha 4 de julio de 2018.

Con fecha 30 de agosto de 2021, la Sociedad ha suscrito con el Ministerio de Obras Públicas el Convenio Ad-Referéndum N° 3,

mediante el cual se modifica las características de las obras y servicios del contrato de concesión.

Con fecha 01 de octubre de 2021, la Sociedad ha suscrito con el Ministerio de Obras Públicas, una adenda al Convenio Ad

Referéndum N° 3 de fecha 30 de agosto de 2021, la que, a requerimiento de ese Ministerio, eleva las exigencias de experiencia e

independencia de los candidatos a revisor independiente de las estructuras. Asimismo, y producto de lo anterior, se modificaron

las fechas de las condiciones resolutorias contempladas inicialmente en el convenio.

Con fecha 10 de noviembre de 2021 fue tramitada la Resolución DGC N° 0056 (Exenta) de fecha 01 de octubre de 2021, y que,

dentro de los plazos establecidos en la misma resolución, tres transcripciones de esta fueron suscritas por la Sociedad ante

notario en señal de aceptación de su contenido, protocolizándose uno de los ejemplares ante el Notario Público Interino de

Santiago, Sr. Jorge Figueroa Herrera, bajo el Repertorio N° 4.836-2021 de fecha 22 de noviembre de 2021. Dicha Resolución

resuelve las siguientes materias:

i)El Inspector Fiscal podrá aprobar para cada proyecto de manera independiente cada una de las fases de los proyectos de

ingeniería definitiva que forman parte de los denominados “PID Normativas” y “PID Servicialidad” dispuestos en la Resolución

DGOP (Exenta) N° 4072 de fecha 19 de octubre de 2017, sancionada por el DS MOP N° 111 de fecha 04 de julio de 2018.

i)El Inspector Fiscal podrá solicitar a la Sociedad Concesionaria la contratación de un revisor independiente que revise la

especialidad de estructuras de los proyectos de ingeniería definitiva denominados “PID Normativas” y “PID Servicialidad”

señalados precedentemente.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía, continuación

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación)

(ii.1) Descripción del contrato (continuación)

iii) Instruye la realización, bajo ciertas condiciones, por parte de la Sociedad Concesionaria, de dos procesos de licitación privada

por invitación para el desarrollo de los proyectos de ingeniería definitiva denominados “PID Obras Normativas Tipo 1” y “PID

Obras Normativas Tipo 2”, y para la ejecución de las obras que se derivan de los proyectos de ingeniería definitiva denominados

“PID Normativas”, dispuestos mediante el DS MOP N° 111 de 2018 y “PID Obras Normativas Tipo 1”.

Todo lo anterior, en el marco del Convenio Ad Referéndum N°3 suscrito con fecha 30 de agosto de 2021, y la adenda al citado

convenio de fecha 01 de octubre de 2021.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía, continuación

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación)

(ii.2) Términos relevantes del contrato (ii.2.1) Plazo de la concesión

A efectos de lo previsto en el Artículo N°25 de la Ley de Concesiones de Obras Públicas, y al 1.7.6 de las bases de

licitación, el inicio del plazo de la concesión se contará a partir de la fecha de Publicación en el Diario Oficial del Decreto

Supremo de Adjudicación del Contrato de Concesión. A partir de esa fecha comenzará a regir el plazo de la concesión

conjuntamente con el inicio de la etapa de construcción. El plazo de la concesión se inició el 4 de mayo de 2010.

La concesión tendrá una duración máxima de cuatrocientos ochenta (480) meses contados desde el inicio del plazo de

concesión.

Dicha duración máxima se amplió en ciento ochenta (180) días, en virtud de lo establecido en el Artículo N°1.8.8.2.1 de las

Bases de Licitación, lo cual se decretó en el numeral Octavo del Decreto N°38 del Ministerio de Obras Públicas de fecha 13 de

enero de 2014, publicado en el Diario Oficial con fecha 26 de abril de 2014.

(ii.2.2) Duración de la concesión

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo N°1.7.6 de las Bases de Licitación, la concesión se

extinguirá el mes “m” en que se cumpla la siguiente relación:

VPIm ITC

Donde:

ITC: El valor de ITC será de UF4.000.000 (cuatro millones de Unidades de Fomento).

VPIm: Corresponde al Valor Presente de los Ingresos de la Sociedad Concesionaria (expresados en UF), calculado en el mes 

“m” de concesión, contado desde la fecha de Puesta en Servicio Provisoria de las Obras señalada en el Artículo N°1.9.2.7 de 

las Bases de Licitación (el mes donde se autoriza la Puesta en Servicio Provisoria de las Obras es m=1), y actualizado al mes

anterior al de la Puesta en Servicio Provisoria de las Obras.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía, continuación

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación)

(ii.2) Términos relevantes del contrato (continuación)

(ii.2.2)Duración de la concesión, continuación

Si transcurrido el plazo máximo de la concesión señalado en 1.7.6, no se hubiere cumplido la ecuación indicada, la concesión se

extinguirá por cumplimiento de dicho plazo máximo, de acuerdo a lo señalado en 1.11.2.2, ambos Artículos de las Bases de Licitación.

En este caso, la Sociedad Concesionaria no tendrá derecho a indemnización ni compensación alguna por la diferencia entre el VPIm,

calculado en el último mes, y el monto ITC solicitado.

El valor de VPIm se calcula mensualmente de acuerdo a la siguiente expresión:
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Para el caso en que el Licitante o Grupo Licitante hubiere

optado en su Oferta Económica de conformidad con el Anexo

Nº1, por la opción de una “Tasa Fija”.

Para el caso en que el Licitante o Grupo Licitante hubiere

optado en su Oferta Económica de conformidad con el Anexo

Nº1, por la opción de una “Tasa Variable”.
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IMi : Ingresos mensuales por recaudación de peajes o tarifas (expresados en UF), en el mes “i” de explotación, sobre la base de la

información señalada en el artículo 1.8.6.2, letra f), de las Bases de Licitación.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía, continuación

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación) 

(ii.2) Términos relevantes del contrato (continuación) 

(ii.2.2) Duración de la concesión (continuación)

IMi : Ingresos mensuales por recaudación de peajes o tarifas (expresados en UF), en el

mes “i” de explotación, sobre la base de la información señalada en el artículo
1.8.6.2, letra f), de las Bases de Licitación.

IMGi : Pagos a la Sociedad Concesionaria por concepto de Ingresos Mínimos Garantizados

(expresados en UF), de acuerdo a lo indicado en el artículo 1.12.7.1 de las Bases de

Licitación, que se hubieren pagado en el mes “i” de explotación. Con fecha 8 de noviembre de 2013, mediante carta

04690/2013 dirigida al Director General de Obras Públicas, la Sociedad comunicó su decisión de renunciar al mecanismo

de Ingresos Mínimos Garantizados, en forma previa al inicio de la etapa de explotación, con lo cual este valor es “0”.

rf : Tasa Fija, correspondiente a 0,04 (4,0% real anual).

TMISFj

:

Tasa Media de Interés del Sistema Financiero o Tasa de Interés Promedio del

Sistema Financiero (TIP) Mensual, en el mes “j” de explotación para operaciones de captación, de noventa (90) a

trescientos sesenta y cinco (365) días, reajustables según variación de la Unidad de Fomento (UF), informada por el

Banco Central de Chile o la tasa que la reemplace. Esta tasa no aplica para esta Concesión ya que el Licitante o Grupo

Licitante optó por la Opción “Tasa Fija” en su Oferta Económica.

1 : Premio por riesgo, que para efectos del presente cálculo corresponde a 0,05 (5%

real anual).

2 : Premio por riesgo, que para efectos del presente cálculo corresponde a 0,02 (2%

real anual).

CSi: Pagos de la Sociedad Concesionaria, en el mes i, (expresados en UF a la fecha de

facturación) a las empresas de Servicios por concepto de Cambios de Servicios y que corresponda incorporar al valor del

VPI de acuerdo a lo establecido en el artículo

1.8.19 de las Bases de Licitación. Los pagos por este concepto realizados por la Sociedad, y expresados en UF a la fecha

de facturación, corresponden a la suma de UF 236.973,53, los cuales se encuentran refrendados por la Inspección Fiscal

mediante ORD. N°928/EXPL. PM-PA/2018 de fecha 9 de noviembre de 2017.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación) (ii.2) Términos relevantes del

contrato (continuación) (ii.2.3) Reajuste tarifario

Los valores de las tarifas para todos los tipos de vehículos se reajustarán a partir del 1 de enero de cada año de explotación

o cada vez que se compruebe una inflación acumulada desde la última revisión tarifaria igual o superior al 15% en el IPC. En

este último caso la Tarifa Base Máxima se reajustará en un valor igual a dicha inflación acumulada. Para el cálculo de la tarifa

base máxima reajustada se usará la siguiente expresión:

Tt Tt 1 1 IPCt 1 1 RRt 1

Donde:

T: Año calendario de explotación contabilizado desde el 1 de enero del año de la Puesta en Servicio Provisoria de las

obras definidas en el Artículo N°1.3.1 de las Bases de Licitación.

T0: Tarifa Base Máxima, expresada en pesos chilenos de diciembre de 2007, indicada en la tabla N°10 de las Bases de

Licitación.

Tt: Es la Tarifa Base según corresponda reajustada para el año t de Explotación de la Concesión en pesos ($).

Tt-1 Es la tarifa determinada para el período inmediatamente anterior, con dos decimales y sin aplicar el fraccionamiento. 

Cabe señalar que para el caso en que t adquiera el valor 1, y dependiendo del tramo de adjudicación, esta tarifa

adquiere el valor de T0 antes descrito.

IPC0: Corresponde a la variación del Índice de Precios al Consumidor entre el 1 de enero del año 2008 y el 31 de diciembre 

del año anterior al comienzo de la Explotación de la Concesión, en fracción, publicado por el Instituto Nacional de

Estadísticas (INE).
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación) (ii.2) Términos relevantes del

contrato (continuación) (ii.2.3) Reajuste tarifario, (continuación)

IPCt-1: Para valores de t mayores que 1, es la variación del Índice de Precios al Consumidor entre la fecha del IPC considerada

para el último reajuste y el 30 de noviembre del año t-1 de Explotación de la Concesión, en fracción, publicado por el

Instituto Nacional de Estadísticas (INE). En caso que dicho indicador deje de existir como índice relevante de

reajustabilidad de costos, se aplicará el mecanismo que lo reemplace.

RRt-1: Es el Reajuste Máximo Real anual de las Tarifas a los vehículos, que podrá aplicar la Sociedad Concesionaria, sólo a partir

del 1 de enero de cada año calendario, de acuerdo a lo siguiente:

RR0 = 0 para t = 1  RRt-1 = 0,01 para 20 > t > 1  RRt-1 = 0

para t ≥ 20

Para estos efectos la Sociedad Concesionaria, dentro de los primeros diez (10) días del mes de diciembre de cada año

calendario de explotación, informará al MOP el reajuste anual que aplicará para el año calendario siguiente.

Cada dos años la Sociedad Concesionaria podrá proponer de manera justificada, una revisión del sistema de reajuste de las

tarifas establecidas en el Artículo N°1.13.2 de las Bases de Licitación como también de la relocalización de los puntos de

cobro, lo cual podrá ser aceptado o rechazado por el MOP, con VºBº del Ministro de Hacienda.

(ii.2.4) Subsidio a la construcción de las obras

Conforme lo establece el Artículo N°1.12.1.1 de las Bases de Licitación, con el objeto de aportar al financiamiento de las obras

necesarias para la materialización del proyecto, el MOP pagará a la Sociedad, un subsidio a la construcción, el cual consistirá

en ocho cuotas anuales, iguales y consecutivas entre sí, por un valor de UF161.714 cada cuota.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(ii) Acuerdos de concesión de servicios (continuación)

(ii.2) Términos relevantes del contrato (continuación)

(ii.2.4)Subsidio a la construcción de las obras (continuación)

La primera cuota se pagará dentro del plazo de sesenta días contados desde la obtención de la autorización de la Puesta en Servicio

Definitiva de la obra y las cuotas restantes se pagarán el último día hábil del mes de marzo de cada año calendario, a partir del año

siguiente en que se pagase la primera cuota.

(ii) Naturaleza y alcance

Cumplimiento del Ordenamiento Jurídico: Para todos los efectos legales, el contrato de concesión se considerará celebrado en Chile y

deberá interpretarse conforme a la Legislación Chilena.

El Concesionario deberá cumplir con todas las leyes, decretos y reglamentos de la República de Chile vigentes a la fecha de la firma

del Contrato, que se relacionan con la materia y con todas aquellas normas que se dicten durante su vigencia. De igual manera, serán

de su entero cargo y costo todos los derechos, impuestos, tasas, contribuciones y otros gravámenes y cualesquiera otros desembolsos

que fueran necesarios para la construcción de las obras y su explotación.

Responsabilidad de la Sociedad Concesionaria: El Concesionario será siempre responsable del cumplimiento cabal, íntegro y oportuno

del Contrato de Concesión, de la correcta ejecución de los proyectos y de las obras, y del cumplimiento de todas las obligaciones

establecidas en el Contrato de Concesión, sin perjuicio de las funciones de dirección y control que corresponden al Ministerio de

Obras Públicas.

Transformación, Fusión y Cambios en la Administración de la Sociedad Concesionaria y otras modificaciones: La Sociedad

Concesionaria deberá solicitar autorización al MOP, durante el período de construcción, para transferir sus acciones o derechos, según

lo establecido en el Artículo Nos.30 y 5 del D.S. Nº956 de 1997.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(iii) Naturaleza y alcance (continuación)

La Sociedad Concesionaria deberá solicitar, además, a la DGOP autorización expresa, para los siguientes actos:

▪ Modificación de los estatutos de la Sociedad Concesionaria.

▪ Todo acto jurídico y contrato regulado por el Artículo N°15 del DS MOP Nº900 de 1996, en cuyo caso, además, se

requerirá el consentimiento del Ministro de Obras Públicas para su autorización.

▪ Otros actos que puedan establecer las Bases de Licitación.

De la Modificación del Capital de la Sociedad Concesionaria: Desde que se constituya la Sociedad Concesionaria prometida y

hasta el término de la etapa de construcción, no se podrá reducir el capital social de ésta. Durante la etapa de construcción,

los recursos aportados como capital a la Sociedad Concesionaria deberán ser invertidos siempre en la obra y en los otros gastos

asociados a ella.

De la Cesión de la Concesión: El Concesionario podrá transferir la concesión, en conformidad a lo dispuesto en el Artículo N°21

del DS MOP Nº 900 de 1996 y Artículo N°66 del DS MOP Nº956 de 1997.

Prenda Especial de Concesión de Obra Pública: La prenda especial de concesión de obra pública, contemplada en el Artículo

N°43 del DS MOP Nº900 de 1996, podrá ser pactada por la Sociedad Concesionaria con los financistas de la obra o de su

operación o en la emisión de títulos de deuda de la Sociedad Concesionaria.

(iii) Clasificación del contrato de servicio

La Sociedad, de acuerdo con CINIIF 12, ha aplicado el modelo del Activo Intangible. Se entiende que aplica este modelo cuando

el Operador recibe el derecho a cobrar un precio a los usuarios del servicio público. Este derecho no es incondicional sino que

depende de que los usuarios efectivamente usen el servicio.

Sin perjuicio de lo anterior, el derecho a cobro de las cuotas de Subsidio a la Construcción de las obras fue contabilizado bajo el

modelo de Activo Financiero conforme las normas contables NIIF.
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i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(v) Aspectos tributarios del contrato de concesión

Para efectos de lo dispuesto en el D.L. Nº825 de 1974 y sus modificaciones posteriores, y en especial el Artículo Nº16, letras c) y h), en

el presente contrato de concesión, se imputará un 80% de los ingresos totales de explotación para pagar el precio del servicio de

construcción y el 20% restante de los ingresos totales de explotación para pagar el precio del servicio de conservación, reparación y

explotación.

El servicio de construcción deberá ser facturado por la Sociedad Concesionaria al MOP cada cuatro

(4) meses, y de acuerdo al estado de avance de las obras. Para ello el Concesionario deberá presentar

al Inspector Fiscal una relación escrita de los documentos que conforman el costo de construcción del período y la base imponible

del IVA. Dichos documentos serán revisados por el Inspector Fiscal o por los profesionales que él designe en su representación, en

las oficinas del Concesionario.

El Inspector Fiscal tendrá un plazo de treinta (30) días contados desde la presentación para manifestar su conformidad o

disconformidad con el costo de construcción presentado por el Concesionario. Una vez que el Inspector Fiscal apruebe dicho costo,

de lo que se dejará constancia en el Libro de Obras correspondiente, el Concesionario estará facultado para emitir la correspondiente

factura dirigida al MOP, la cual deberá entregar al Inspector Fiscal. El pago del IVA por parte del MOP se realizará dentro de los

treinta (30) días siguientes a la fecha de presentación de la respectiva factura.

La aceptación de dicha factura no implicará aprobación de las obras ni del avance de éstas por parte del Inspector Fiscal. Así mismo,

el monto total facturado aceptado no implicará reconocimiento de responsabilidad alguna de parte del MOP en sobrecostos por la

ejecución de las obras o de obras adicionales, por lo tanto, no dará derecho al Concesionario a compensaciones por este concepto.

Dicha facturación se realiza sobre el costo total de la construcción de la obra, considerando todas las partidas y desembolsos que

digan relación a la construcción de ella solamente a efectos de establecer la base imponible de acuerdo a la legislación tributaria

vigente.
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i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(v) Aspectos tributarios del contrato de concesión (continuación)

En caso que el Inspector Fiscal manifieste su disconformidad con los antecedentes presentados, enviará por escrito el rechazo de

los documentos presentados y su justificación, debiendo el Concesionario volver a presentar los antecedentes debidamente

corregidos.

El servicio de conservación, reparación y explotación deberá ser facturado por el Concesionario cada treinta (30) días al MOP,

debiendo acompañar un certificado emitido por auditores externos en que se acredite la totalidad de los ingresos recaudados en el

período. El Inspector fiscal tendrá treinta

(30) días para aprobar o rechazar dicha factura. Después de su aprobación, el pago del IVA de la factura se efectuará dentro de los

quince (15) días contados desde la fecha de la aprobación de la mencionada factura por parte del Inspector Fiscal.

En caso que el Inspector Fiscal manifieste su disconformidad con los antecedentes presentados, enviará por escrito el rechazo de

los documentos presentados y su justificación, debiendo el Concesionario volver a presentar los antecedentes debidamente

corregidos.

Cuando el Fisco tenga que realizar los pagos correspondientes a los servicios antes señalados, no se contemplará reajuste entre la

fecha de facturación al Fisco y la fecha de pago de dichas facturas.

En los aspectos relativos a la declaración y pago del impuesto a la renta, el concesionario se deberá regir por lo dispuesto en el D.L.

Nº824 de 1974 y sus modificaciones, especialmente por las introducidas por la Ley Nº19.460 de 1996 y las demás normas que

correspondan.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

i) Activos intangibles distintos de la plusvalía (continuación)

(vi) Tarifas a cobrar al usuario

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, las tarifas cobradas a los usuarios, aplicado el mecanismo de

reajuste tarifario establecido en las bases de licitación, fueron las siguientes:

Plazas de Peajes

Tipo Clase de vehículo

Lateral

Trapén

Lateral

Calbuco
Troncal

Lateral

Maullín

Tipo 1 Motos y motonetas 150 300 650 100

Tipo 2 Autos y camionetas, con o sin remolque 600 1.000 2.150 450

Tipo 3 Buses de dos ejes 1.100 1.800 3.900 800

Tipo 4

Camiones de dos ejes, Camionetas de doble rueda trasera, 

maquinarias agrícolas y maquinarias de construcción

1.850 3.000 6.550 1.400

Tipo 5 Buses de más dos ejes 1.950 3.200 6.950 1.450

Tipo 6 Camiones de más de dos ejes 2.450 4.050 8.700 1.850

El mecanismo de reajuste tarifario establecido en las Bases de Licitación considera la variación del IPC del año anterior, además

de un reajuste real del 1% por los primeros 20 años de la Concesión. Para efectos de determinar las tarifas aplicadas a los

usuarios durante el presente ejercicio, la Concesionaria propuso al MOP y este estuvo de acuerdo, en no aplicar a las tarifas la

parte correspondiente al reajuste real de 1%.

(vii) Política de amortización

Para determinar el método apropiado de amortización, la Sociedad Concesionaria, ha determinado como factor limitativo

predominante que es inherente al activo intangible, el hecho de que el plazo de la concesión está determinado por el

cumplimiento de un determinado “Ingreso Total de la Concesión” (“ITC”), como se encuentra definido en la nota 2 (i),

secciones (ii 2.1) e (ii 2.2) de los presentes estados financieros.

En virtud a lo anterior, la política de amortización del activo intangible que utiliza la Sociedad Concesionaria es el método

de las Unidades de Producción, mediante el cual se amortiza en cada período una proporción del activo intangible

equivalente al porcentaje de vehículos equivalentes del período, respecto del total de vehículos equivalentes necesarios

para alcanzar los Ingresos Totales de la Concesión.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

j) Otros activos no financieros

Este rubro está compuesto principalmente por el valor pagado de los seguros de explotación de responsabilidad civil general

y riesgos catastróficos, vigentes al 31 de diciembre de 2021 y 2020, siendo el plazo de término de vigencia el día 21 de

junio de 2022; este costo es amortizado mensualmente durante el período de vigencia de dichas pólizas.

k) Deterioro del valor de los activos

Al cierre de los estados financieros anuales, o cuando se estime necesario, se analizará el valor de los activos para determinar

si existe algún indicio, tanto interno como externo, de que los activos han sufrido pérdida de valor. En caso de que exista algún

indicio de pérdida de valor (deterioro), se realizará una estimación del importe recuperable de dicho activo para determinar,

en su caso, el monto del castigo necesario. Si se trata de activos no identificables que no generan flujos de caja de forma

independiente, se estimará la recuperabilidad de la Unidad Generadora de Efectivo a la que el activo pertenece.

El importe recuperable será el valor mayor entre el valor razonable menos el costo de venta y el valor de uso del activo. Al

evaluar el valor de uso, los flujos futuros de efectivo estimados se descontarán a su valor actual utilizando la tasa empleada

por la Sociedad para evaluaciones financieras de activos similares.

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registrará la correspondiente

provisión por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados del año en que esto ocurra.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores serán evaluadas en cada cierre anual, con el objeto de

determinar cualquier indicio de que la pérdida haya disminuido o haya desaparecido, en cuyo caso la pérdida será revertida.

l) Arrendamientos

La Sociedad no registra arrendamientos financieros, es decir, aquellos en los cuales se transfieren a la empresa

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad.

Respecto de los arrendamientos, y como resultado del análisis cualitativo y cuantitativo del impacto de la entrada en vigencia

de IFRS 16 realizado sobre los contratos de arrendamiento vigentes que mantiene la Sociedad a la fecha de este informe,

considera que, en su calidad de arrendatario reconoce, a valor presente, un activo por derecho de uso y un pasivo.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

m) Activos financieros

(i) Préstamos y cuentas por cobrar

Se registran inicialmente al valor razonable, y posteriormente se miden al costo amortizado, correspondiendo básicamente al

efectivo entregado, menos las devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de los

préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. Se incluyen en activos corrientes,

excepto para vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del balance que se clasifican como activos no corrientes. Los

préstamos y cuentas a cobrar se incluyen en deudores comerciales y otras cuentas por cobrar en el estado de situación financiera.

(ii) Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento

Corresponden a activos financieros no derivados con pagos conocidos y vencimiento fijo, que la Administración de la Sociedad tiene

la intención y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la Sociedad vendiese un importe que fuese significante de los

activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la categoría completa se clasificaría como disponible para la venta.

Estos activos financieros corresponden a fondos mutuos de componente mayoritariamente de renta fija, y se incluyen en activos no

corrientes con excepción de aquellos cuyo vencimiento es inferior a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación financiera.

Estos activos se registran inicialmente al valor razonable, y posteriormente se miden al costo amortizado, usando el método de

interés efectivo.

Los contratos derivados suscritos por la Sociedad para cubrir los riesgos asociados con fluctuaciones en las tasas de tipo de cambio y

de interés, corresponden principalmente a contratos de Swap de tasa de interés y moneda relacionados con la deuda senior de la

Sociedad. Los efectos que se originen producto de los cambios en el valor justo de este tipo de instrumentos, se registran en activos

o pasivos de cobertura, en la medida que la cobertura de esta partida haya sido declarada como efectiva, de acuerdo a su propósito.

Estos activos se miden inicialmente a valor razonable, cualquier costo de transacción es reconocido en resultados cuando se incurre.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

m) Activos financieros (continuación)

(ii) Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento (continuación)

Una cobertura se considera altamente efectiva, cuando los cambios en el valor razonable o en los flujos de caja del subyacente

atribuibles al riesgo cubierto, se compensan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de

cobertura, con una efectividad que se encuentre en el rango de 80% - 125%. La correspondiente utilidad o pérdida se reconoce en

resultados integrales del ejercicio solo en aquellos casos en que los contratos son liquidados o dejan de cumplir con las

características de un contrato de cobertura; en caso contrario se registra como patrimonio. Los instrumentos derivados clasificados

como de inversión son valorizados a valor justo y sus efectos registrados directamente en resultados del año.

(iii) Derivados implícitos

La Sociedad ha establecido un procedimiento que permite evaluar la existencia de derivados implícitos en contratos financieros y no

financieros. En caso de existir un derivado implícito, y si el contrato principal no es contabilizado a valor razonable, el

procedimiento determina si las características y riesgos del mismo no están estrechamente relacionados con el contrato principal, en

cuyo caso requiere de una contabilización separada.

A la fecha, los análisis realizados indican que no existen derivados implícitos en los contratos de la Sociedad que requieran ser

contabilizados separadamente.

n) Pasivos financieros

Los pasivos financieros se clasifican ya sea como pasivo financiero a “valor razonable a través de resultados” o como “otros pasivos

financieros”.

(i) Pasivos financieros a valor razonable a través de resultados

Los pasivos financieros son clasificados a valor razonable a través de resultados cuando éstos sean mantenidos para negociación o

sean designados a valor razonable a través de resultados.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

n) Pasivos financieros (continuación)

(ii) Otros pasivos financieros

Estos pasivos, incluyendo los préstamos, se valorizan inicialmente al valor razonable y son posteriormente valorizados al costo

amortizado utilizando el método de tasa de interés efectiva, reconociendo los gastos por intereses sobre la base de la rentabilidad

efectiva.

La Sociedad da de baja los pasivos financieros únicamente cuando las obligaciones son canceladas, anuladas o expiran.

Las modificaciones de las condiciones de un préstamo financiero son contabilizadas como la extinción de un pasivo financiero solo

cuando dichas modificaciones son sustanciales.

(iii) Clasificación como deuda o patrimonio

Los instrumentos de deuda y patrimonio se clasifican ya sea como pasivos financieros o como patrimonio, de acuerdo con la sustancia

del acuerdo contractual.

(iv) Instrumentos de patrimonio

Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que ponga de manifiesto una participación residual en los activos de una entidad

una vez deducidos todos sus pasivos.

Los instrumentos de patrimonio emitidos se registran al monto de la contraprestación recibida, netos de los costos directos de la

emisión. La Sociedad actualmente sólo tiene emitidas acciones de serie única.

o) Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Bajo este rubro del estado de situación financiera se consideran como efectivo y efectivo equivalente, el efectivo en caja, depósitos

a plazos, fondos mutuos y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son fácilmente convertibles en dinero en efectivo, y

que no tienen riesgo significativo de cambios en su valor. Su convertibilidad en estricto efectivo está sujeta a un plazo no mayor a los

tres meses (90 días) o menos desde la fecha de adquisición.

El efectivo y sus equivalentes se mantienen con instituciones financieras partícipes del proyecto, las que están definidas en la Política

de Inversiones, aprobadas por el directorio de la Sociedad y que se encuentran de acuerdo a las restricciones que establece el

Contrato de Financiamiento.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

p) Provisiones

(i) General

Una provisión se reconocerá cuando se tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un suceso

pasado; es probable que exista una salida de recursos que incorporen beneficios económicos futuros por cancelar tal obligación y

se pueda realizar una estimación fiable del monto de la obligación.

Cuando el valor del tiempo es material y las fechas de la obligación de pago pueden ser estimados con suficiente fiabilidad, la

cantidad reconocida corresponderá a flujos futuros de caja descontados a una tasa que refleje el valor actual del mercado y los

riesgos específicos de la responsabilidad.

(ii) Beneficios a corto plazo

Las obligaciones por beneficios de corto plazo a los empleados serán medidas en base no descontadas y serán contabilizados a

medida que el servicio relacionado se provea.

Se incluyen en este rubro las vacaciones adeudadas al personal y los bonos de gestión devengados durante el período que se

clasifican en el estado de situación como pasivo corriente, bajo el concepto de otros pasivos no financieros corrientes.

(iii) Provisión indemnizaciones al personal por años de servicios

En general, los gastos por este concepto se reconocen o contabilizan cuando se incurren en ellos por no existir obligaciones de

indemnizaciones pactadas a todo evento en la Sociedad.

Al término del plazo de la Concesión establecido en las Bases de Licitación, y bajo los términos y condiciones que establece la

normativa laboral, la Sociedad deberá poner término a todos los contratos individuales de trabajo vigentes a esa fecha, y deberá

pagar las indemnizaciones por años de servicio en los casos que corresponda.

q) Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes

En el estado de situación financiera los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, esto es, como corrientes aquellos con

vencimiento igual o inferior a doce meses y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

r) Impuesto a la renta e impuestos diferidos

(i) Impuesto a la renta

Debido a que la sociedad está constituida como S.A. está afecta al régimen de tributación parcial el nuevo artículo 14 A, también

conocido como semi integrado, sin opción de optar a cambio de régimen. Este sistema difiere el pago de los impuestos finales,

hasta que los dueños de las sociedades retiren, remesen o distribuyan utilidades.

El gasto por impuesto a las utilidades de cada período recoge tanto el impuesto a la renta como los impuestos diferidos.

Los activos y pasivos tributarios para el ejercicio actual y para períodos anteriores son medidos al monto que se estima recuperar

o pagar a las autoridades tributarias.

Para el presente ejercicio 2021, la tasa de impuesto a la renta corriente será de 27% y

la tasa de impuesto diferido utilizada será de 27%.

(ii) Impuestos diferidos

El impuesto diferido se mide empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación a las diferencias temporarias en el

período en el que se reversen, usando tasas fiscales que por defecto le aplican a la fecha de reporte.

s) Reconocimiento de ingresos

Los ingresos de actividades ordinarias incluyen el valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a recibir por los servicios

prestados en el curso ordinario de las actividades de la Sociedad. La Sociedad reconoce los ingresos de actividades ordinarias

provenientes de la prestación de servicios en la medida que satisface la obligación de desempeño mediante la transferencia de

los servicios comprometidos con el cliente y el importe de estos servicios refleja la contraprestación a la que la entidad tiene o

espera tener derecho a cambio de la prestación de servicios a sus clientes, conforme a lo indicado en IFRS 15.

t) Dividendos

El Artículo N°79 de la Ley de Sociedades Anónimas de Chile establece que, salvo acuerdo diferente adoptado en la junta 

respectiva, por la unanimidad de las acciones emitidas, las sociedades anónimas deberán distribuir anualmente como dividendo 

en dinero a sus accionistas, a prorrata de sus acciones o en la proporción que establezcan los estatutos si hubiere acciones 

preferidas, a lo menos el 30% de las utilidades líquidas al final de cada ejercicio anual, excepto cuando corresponda absorber 

pérdidas acumuladas provenientes de ejercicios anteriores.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

t) Dividendos (continuación)

En Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el 29 de abril de 2013, se estableció la política de reparto de

dividendos acorde con los planes de desarrollo de la Sociedad y asimismo, consistente con las limitaciones impuestas en el

Contrato de Financiamiento suscrito. Al respecto se acordó que, una vez que las referidas limitaciones pierdan vigencia o se

cumpla con las restricciones impuestas, se distribuirá dividendos sobre la totalidad de las utilidades que la Sociedad obtenga,

procediendo para tales efectos a la distribución de un dividendo provisorio en enero de cada año y uno definitivo, a

continuación de la Junta Ordinaria de Accionistas correspondiente.

En Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad N° 131, celebrada el 27 de abril de 2021,

los accionistas presentes, por acuerdo unánime y omitiendo la votación, acuerdan destinar el resultado obtenido, que asciende

a una Perdida por $535.908.292.-, con abono a la cuenta de pérdidas acumuladas.

u) Estado de flujos de efectivo

El estado de flujos informa los movimientos de caja realizados durante el año, determinados por el método directo. En estos

estados de flujos de efectivo se utilizan los siguientes conceptos:

(i) Actividades de operación

Corresponden a las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios de la Sociedad, así como otras

actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o financiamiento.

(ii) Actividades de inversión

Corresponden a las actividades de adquisición, enajenación o disposición por otro medio de activos no corrientes y otras

inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.

(iii) Actividades de financiamiento

Corresponden a las actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos de

carácter financiero.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

v) Nuevos pronunciamientos contables

i) Nuevas normas, interpretaciones y enmiendas

Los siguientes pronunciamientos contables modificados son de aplicación obligatoria a partir de los períodos iniciados el 1 de enero de
2021:

Modificaciones a las NIIF
Reforma de la Tasa de Interés de Referencia Fase 2 (Modificaciones a las NIIF 9, NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16)

El siguiente pronunciamiento contable se aplica a partir de los períodos iniciados el 1 de abril de 2021, permitiéndose su adopción
anticipada:

Reducciones del alquiler relacionadas con el COVID-19 después del 30 de junio de 2021 (Modificaciones a la NIIF 16).

Pronunciamientos contables emitidos aún no vigentes

Los siguientes pronunciamientos contables emitidos son aplicables a los períodos anuales que comienzan después del 1 de enero de
2021, y no han sido aplicados en la preparación de estos estados financieros. La Sociedad tiene previsto adoptar los pronunciamientos
contables que les correspondan en sus respectivas fechas de aplicación y no anticipadamente.

No se espera que estos pronunciamientos contables emitidos, aún no vigentes, tengan un impacto significativo sobre los estados
financieros de la Sociedad.
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La Sociedad tiene previsto adoptar los pronunciamientos contables que les corresponda en sus respectivas fechas de aplicación y no

anticipadamente. A la fecha se encuentran evaluación los impactos que se podrían generar en los estados financieros.
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Nota 2 - Bases de Elaboración y Políticas Contables (continuación)

v) Nuevos pronunciamientos contables (continuación)

i) Nuevas normas, interpretaciones y enmiendas (continuación)

Nueva NIIF Fecha de aplicación obligatoria

NIIF 17 Contratos de Seguro Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2023. Esta fecha 

incluye la exención de las aseguradoras con respecto a la aplicación de la NIIF 9 

para permitirles implementar la NIIF 9 y la NIIF 17 al mismo tiempo. Se permite 

adopción anticipada para entidades que aplican la NIIF 9 y la NIIF 15 en o antes de 

esa fecha.

Modificaciones a las NIIF

Contratos Onerosos – Costos de Cumplimiento de un Contrato (Modificaciones a la 

NIC 37)

Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2022 a contratos 

existentes en la fecha de la aplicación. Se permite adopción anticipada 

Mejoras anuales a las Normas NIIF 2018-2020 Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2022. Se permite 

adopción anticipada 

Propiedad, Planta y Equipos – Ingresos antes del uso previsto (Modificaciones a la

NIC 16)

Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2022. Se permite 

adopción anticipada

Clasificación de Pasivos como Corrientes o No Corrientes (Modificaciones a la NIC

1)

Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2023. Se permite 

adopción anticipada.

Venta o Aportaciones de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio

Conjunto (Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28)

Fecha efectiva diferida indefinidamente.

Referencia al Marco Conceptual (Modificaciones a la NIIF 3) Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2022. S permite 

adopción anticipada.

Revelaciones de políticas contables (Modificaciones a la NIC 1 y Declaración de

Práctica 2 Elaboración de Juicios Relacionados con la Materialidad)

Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2023. Se permite 

adopción anticipada.

Definición de estimación contable (Modificaciones a la NIC 8) Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2023. Se permite 

adopción anticipada y será aplicada prospectivamente a los cambios en las 

estimaciones contables y cambios en las políticas contables que ocurran en o 

después del comienzo del primer período de reporte anual en donde la compañía 

aplique las modificaciones.

Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos que surgen de una única

transacción (Modificaciones a la NIC 12)

Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2023. Se permite 

adopción anticipada.

Aplicación inicial de la NIIF 17 y la NIIF 9 – Información comparativa

(Modificaciones a la NIIF 17)

La modificación es aplicable a partir de la aplicación de la NIIF 17 Contratos de 

Seguro 



SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 3 - Efectivo y Equivalentes al Efectivo

El detalle de este rubro, es el siguiente:

Se considera efectivo y equivalentes al efectivo, los saldos en las cuentas corrientes bancarias e inversiones con vencimiento menor a 90

días.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el efectivo y equivalentes al efectivo corresponden a recursos disponibles en pesos chilenos y sin

restricciones de uso.

Nota 4 - Otros Activos Financieros Corrientes

La Sociedad presenta bajo este rubro las inversiones financieras temporales en fondos mutuos y la porción corriente de los activos

financieros por subsidio a la construcción.

Las inversiones en fondos mutuos están valorizadas al valor de rescate de la cuota respectiva al término del año. Para

hacer efectivo los fondos sólo se deben avisar a la institución bancaria con un día de anticipación.

El detalle de este rubro, es el siguiente:

Incluye porción corriente y no corriente.
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El movimiento de la cuenta por cobrar por subsidio a la construcción al 31 de 

diciembre de 2021 y 2020, es el siguiente:

31-12-2021 31-12-2020

M$ M$

Saldo período anterior 4.633.902 8.768.148

Amortización por pago recibido (4.753.546) (4.624.610)

Aumento por intereses financieros 67.625 325.225

Reajuste por variación unidad de fomento 52.019 165.139

Totales - 4.633.902

Entidad Instrumento financiero 31-12-2021 31-12-2020

M$ M$

Scotiabank Fondos mutuos - Corporativo 3.858.313 4.972.724

Scotiabank Fondos mutuos - Money Market 332.545 298.708

Bice Depósitos a plazo 2.781.467 1.577.534

MOP Subsidio a la construcción por cobrar (*) - 4.633.902

Totales 6.972.325 11.482.868
(*) Porción corriente.

31-12-2021 31-12-2020

M$ M$

Saldos en Banco Scotiabank 3.555 10.009

Saldos en Banco Estado 1.075 3.144

Efectivo en caja 206.692 141.557

Totales 211.322 154.710
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Nota 5 - Otros Activos No Financieros Corrientes

El detalle de este rubro, es el siguiente:

31-12-2021
M$

31-12-2020
M$

Seguros vigentes 161.255 121.583
Servicios por anticipado (*) 282.987 629.321

Totales 444.242 750.904

(*) Con fecha 7 de noviembre de 2018, fue publicado en el Diario Oficial el Decreto Supremo N° 111, de fecha 4 de julio de 2018, por

medio del cual se modifica, por razones de interés público y urgencia, las características de las obras y servicios del contrato de

concesión de la obra pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5, Tramo Puerto Montt – Pargua”, en el mismo sentido que estableció

la Resolución DGOP (Exenta) Nº 4072, de fecha 19 de octubre de 2017, cuya descripción se encuentra en la Nota 2 i) ii.1 de los presentes

estados financieros, establecen una compensación económica del MOP a la Sociedad Concesionaria por la suma de UF 23.328., los

cuales serán abonados contra esta partida.

En virtud de la suscripción del Convenio Ad-Referéndum Nº 2, señalado en Nota 2 (ii.1) que establece el mecanismo de compensación de

las obligaciones establecidas en la Resolución DGOP (Exenta) Nº 4072, con fecha 29 de octubre de 2021 la Dirección General de

Concesiones de Obras Públicas emite la Resolución de Valores Devengados DGC N° 2664 (Exenta), por el monto de UF 12.623,63 con

vencimiento el 30 de junio de 2022.

La sociedad concesionaria con fecha 30 de Noviembre de 2021 suscribe un Contrato de Cesión de Venta de Resolución DGC entre la

Sociedad Concesionaria y Banco Estado, quien se adjudicó la licitación privada llevada a cabo por la Sociedad Concesionaria.. Con esa

misma fecha se recibe la suma de UF 12.563,64 equivalente en pesos chilenos a $ 386.492.745.- el cual se abona en el Ítem “Servicios

Pagados por Anticipado” de la presente nota.
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Nota 6 - Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes

El detalle de este rubro, es el siguiente:

31-12-2021

M$

31-12-2020

M$

Cuentas por cobrar 133.165 65.277
Otras cuentas por cobrar 33.811 35.833

Totales 166.976 101.110

Los saldos incluidos bajo este rubro al 31 de diciembre de 2021 y 2020 no han devengado intereses.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existen deudores comerciales vencidos y deteriorados, por ende, la Sociedad no ha constituido

provisiones por deterioro de deudores.

Al 31 de diciembre de 2021, el saldo del ítem cuentas por cobrar, corresponde a las facturas emitidas al Ministerio de Obras Públicas por

concepto de IVA de Explotación.

En virtud al numeral 1.12.5 de las Bases de Licitación, la Sociedad tiene derecho al cobro de intereses producto del retraso en los pagos

por parte del MOP. El retardo en dichos pagos devengará un interés real diario equivalente, en base a trecientos sesenta y cinco (365)

días, a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda nacional a menos de un año, vigente a la fecha del pago

efectivo.

Nota 7 - Activos por Impuestos Corrientes

El detalle de este rubro, es el siguiente:

Al 31 de diciembre de 2021 el saldo por concepto de crédito por capacitación que incluye el saldo proveniente del año 2020 se encuentra

pendiente de devolución por parte del Servicio de Impuestos Internos. Dichos aportes derivan de la Franquicia Tributaria establecida en la

Ley Nº19.518.

31-12-2021

M$

31-12-2020

M$

Crédito por capacitación 5.680 4.358
Remanente Crédito Fiscal 169.353 -

Totales 175.033 4.358
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Nota 8 - Saldos y Transacciones con Partes Relacionadas

Las transacciones entre la Sociedad y sus entidades relacionadas, corresponden a operaciones habituales del negocio y se liquidan

periódicamente.

Los saldos de cuentas por cobrar y pagar entre la Sociedad y sus partes relacionadas, se detallan a continuación:

(a) Cuentas por cobrar a entidades relacionadas corrientes

Sociedad RUT País de Moneda Relación 31-12-2021 31-12-2020
origen M$ M$

Fondo de Inversión Público Penta Las 

Américas Infraestructura Tres 76.168.897-9 Chile UF Accionista 7.748 7.268

Totales 7.748 7.268

(b) Cuentas por cobrar a entidades relacionadas no corrientes

Sociedad RUT País de Moneda Relación 31-12-2021 31-12-2020
origen M$ M$

Fondo de Inversión Público Penta Las 

Américas Infraestructura Tres 76.168.897-9 Chile UF Accionista 3.873.968 3.633.791

Totales 3.873.968 3.633.791

Con fecha 3 de mayo de 2019, se suscribió entre la Sociedad y el Fondo de Infraestructura Público Penta Las Américas Infraestructura

Tres, en adelante “el Fondo”, un Contrato Marco que regula los términos y condiciones mediante la suscripción del correspondiente

pagaré por parte del citado accionista, en favor de la sociedad.

Con fecha 22 de mayo de 2019 se suscribió pagaré entre la Sociedad y el Fondo por la suma de UF 45.000 (Cuarenta y Cinco Mil) Unidades

de Fomento. El capital adeudado se pagará en pesos chilenos, según el valor de la Unidad de Fomento a la fecha de vencimiento o al día

del pago efectivo, la que fuere mayor. El capital adeudado deberá ser íntegramente pagado por el Fondo, en una sola cuota, el día 15 de

junio del año 2033. El capital adeudado devengará intereses a contar de la fecha de suscripción y hasta su pago íntegro y efectivo, a una

tasa de 4,5% real anual, calculado sobre la base de años de 360 días, además de otras condiciones de mercado que son propias a este

tipo de operaciones financieras.
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Nota 8 - Saldos y Transacciones con Partes Relacionadas (continuación)

(b) Cuentas por cobrar a entidades relacionadas no corrientes (continuación)

Con fecha 05 de junio de 2020 se suscribió pagaré entre la Sociedad y el Fondo por la suma de UF 80.000 (Ochenta Mil) Unidades de

Fomento. El capital adeudado se pagará en pesos chilenos, según el valor de la Unidad de Fomento a la fecha de vencimiento o al

día del pago efectivo, la que fuere mayor. El capital adeudado deberá ser íntegramente pagado por el Fondo, en una sola cuota, el día

15 de junio del año 2035. El capital adeudado devengará intereses a contar de la fecha de suscripción y hasta su pago íntegro y

efectivo, a una tasa de 4,5% real anual, calculado sobre la base de años de 360 días, además de otras condiciones de mercado que

son propias a este tipo de operaciones financieras.

Con fecha 15 de diciembre de 2021, se recibió, por parte del Fondo, el pago de los intereses devengados por la suma de $

176.294.318, correspondientes al Contrato de Mutuo suscrito entre RDC y el Fondo, y que equivalente a la fecha de vencimiento a

UF 5.703.

Durante el periodo 2021 no se realizaron otras transacciones con partes relacionadas.
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31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 9 - Directorio y personal clave de la Gerencia

La Sociedad ha definido considerar personal clave a aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir y

controlar las actividades de la Sociedad, considerando a sus Directores y al Gerente General.

Posición Directores Titulares

Presidente Cristóbal Rodríguez Ugarte
Director Alicia Sandoval Quezada
Director Antonino Castellucci
Director Luis Miguel de Pablo Ruiz

Los honorarios percibidos por el Directorio durante los años 2021 y 2020 ascienden a M$42.984. y M$ 17.311 respectivamente

La remuneración percibida por el personal clave por todo concepto durante los años 2021 y 2020 asciende a M$99.503. y M$99.627

respectivamente.
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31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 10 - Activos Intangibles distintos de la Plusvalía

El principal activo intangible distinto de la plusvalía que presenta la Sociedad es el contrato de concesión de obra pública al que se hace

referencia en la Nota 2(i). También en este rubro se incluyen aplicaciones informáticas, principalmente software y licencias adquiridas por

la Sociedad.

El detalle de este rubro, es el siguiente:

31-12-2021
M$

31-12-2020
M$

Activo intangible bruto: Concesión obra pública

fiscal 77.446.193 77.441.485

Aplicaciones informáticas 40.443 32.864

Total activo intangible bruto 77.486.636 77.474.349

Amortización acumulada: Concesión obra pública

fiscal
(21.094.796) (17.287.695)

Aplicaciones informáticas (33.134) (28.722)

Total amortización acumulada (21.127.930) (17.316.417)

Concesión obra pública fiscal neta 56.351.397 60.153.790
Aplicaciones informáticas neta 7.309 4.142

Total activo intangible neto 56.358.706 60.157.932

El activo intangible Concesión Obra Pública Fiscal mantenido por la Sociedad posee vida útil finita y a partir del inicio de la etapa de

explotación, esto es, el 21 de junio de 2014, la Sociedad ha calculado y registrado la amortización respectiva a resultados, utilizando como

base el método de unidades de producción con base en el flujo vehicular proyectado para la concesión. El monto registrado en el rubro

Gasto por Depreciación y Amortización del estado de resultados durante el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre

de 2021 por este concepto ascendió a la suma de M$3.807.101 (M$3.063.992 al 31 de diciembre de 2020).
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Nota 10 - Activos Intangibles distintos de la Plusvalía (continuación)

El detalle de movimientos para el año terminado el 31 de diciembre de 2021, es el siguiente:

El detalle de movimientos para el año terminado el 31 de diciembre de 2020, es el siguiente:

Concesión Obra 

Pública Fiscal

Aplicaciones 

informáticas Totales 

M$ M$ M$

Saldo inicial neto al 1 de enero de 2021 60.153.790 4.142 60.157.932

Adiciones del año:

Ingeniería y construcción del proyecto 4.708 - 4.708

Software y licencias - 7.579 7.579

Bajas del año:

Ingeniería y construcción del proyecto - - -

Total movimiento del año 4.708 7.579 12.287

Amortización del año (3.807.101) (4.412) (3.811.513)

Saldo final neto al 31 de diciembre 

de 2021 56.351.397 7.309 56.358.706

Concesión 

Obra Pública 

Fiscal

Aplicaciones 

informáticas Totales 

M$ M$ M$

Saldo inicial neto al 1 de enero de 2020 63.172.787 7.835 63.180.622

Adiciones del año:

Ingeniería y construcción del proyecto 44.995 - 44.995

Software y licencias - 4.149 4.149

Bajas del año:

Ingeniería y construcción del proyecto - - -

Total movimiento del año 44.995 4.149 49.144

Amortización del año (3.063.992) (7.842) (3.071.834)

Saldo final neto al 31 de diciembre 

de 2020 60.153.790 4.142 60.157.932
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31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 11 - Propiedades, Planta y Equipos

El detalle del rubro propiedades, planta y equipo, es el siguiente:

31-12-2021
M$

31-12-2020
M$

Propiedades, planta y equipo, bruto: Equipamientos de

tecnologías de la información 132.387 109.521

Mobiliarios y equipo de oficina 57.423 49.581
Elementos de transportes - Grúa de Emergencia 134.118 134.118
Equipos y herramientas 156.389 128.431
Otras instalaciones 78.171 36.674
Activos por arrendamiento leasing 113.222 104.056
Luminarias Led 299.131 -
Elementos Seguridad Vial 11.464 -
Equipos Sistema Peajes y Pesaje 1.566 -

Total propiedades, planta y equipo, bruto 983.871 562.381

Depreciación acumulada:
Equipamientos de tecnologías de la información

(90.897) (70.063)

Mobiliarios y equipo de oficina (53.104) (46.971)
Elementos de transportes - Grúa de Emergencia (37.208) (31.188)
Equipos y herramientas (130.018) (105.102)
Otras instalaciones (24.708) (17.760)
Luminarias Led (17.449) -
Seguridad Vial (155) -
Sistema de Peajes y Pesaje (1.139) -

Total depreciación acumulada (354.678) (271.084)

Total propiedades, planta y equipo, neto 629.193 291.297

Dentro de este rubro se presenta el Ítem “Luminarias Led” el cual consiste en la materialización del Proyecto de Recambio de Luminarias

de Sodio por luminarias Led, en todo el tramo concesionado, y que fue implementado durante el segundo semestre 2021, y que

representó una inversión de M$ 299.131.

No existen intereses capitalizados en los activos de propiedades, planta y equipo al cierre de los estados financieros.

La vida útil promedio restante de los activos es de 158 meses a partir del 31 de diciembre de 2021. La depreciación del año

2021 ascendió a M$ 83.594 (M$103.495 al 31 de diciembre de 2020).
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Nota 11 - Propiedades, Planta y Equipos (continuación)

El movimiento del rubro al 31 de diciembre de 2021, es el siguiente:

72Memoria Anual 2021 RUTA DEL CANAL

Movimientos 

Propiedad, 

planta y 

equipos 

Período 2021

Equipamie

nto de 

tecnología

s de la 

informació

n

Mobiliario 

y equipos 

de oficina

Elemen

tos de 

transpo

rte

Equipos 

y 

herrami

entas

Otras 

instalaci

ones

Obras en 

curso

Activos 

por 

derecho a 

uso

Luminarias 

Led

Segurida

d Vial

Equipos 

Sist Peaje 

Pesaje

Total M$

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Saldo inicial 

neto al 01 de 

enero de 

2021

39.459 2.610 102.931 23.327 18.524 390 104.056 - - - 291.297

Cambios del 

período:

Adiciones 22.866 7.842 - 27.958 6.388 35.109 9.166 299.131 11.464 1.566 421.490

Bajas - - - - - - - - - - -

Depreciación (20.833) (6.133) (6.020) (24.916

)

(6.949) - - (17.449) (155) (1.139) (83.594)

Total 

cambios del 

período

2.033 1.709 (6.020) 3.042 (561) 35.109 9.166 281.682 11.309 427 337.896

Saldo final 

neto al 31 

Diciembre 

de 2021

41.492 4.319 96.911 26.369 17.963 35.499 113.222 281.682 11.309 427 629.193



SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 11 - Propiedades, Planta y Equipos (continuación)

El movimiento del rubro al 31 de diciembre de 2020, es el siguiente:

Equipamiento 

de tecnologías 

de 

información

Mobiliarios 

y equipo 

de oficina

Elementos

de

transporte

Equipos y 

herramient

as

Otras 

instalaciones

Obras en 

curso

Activo por 

Arr. 

Leasing Totales

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Saldo inicial neto al 1 

de enero de 2020 23.909 4.010 108.951 25.573 3.559 435 104.056 270.493

Adiciones 31.004 1.564 - 33.195 19.145 390 39.436 124.734

Traspasos - - - - - (435) - (435)

Depreciación (15.454) (2.964) (6.020) (35.441) (4.180) - (39.436) (103.495)

Total cambios del año 15.550 (1.400) (6.020) (2.446) 14.965 (45) - 20.804

Saldo final neto al 31 

de diciembre de 

2020 39.459 2.610 102.931 23.327 18.524 390 104.056 291.297
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 11 - Propiedades, Planta y Equipos (continuación)

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 no se han identificado indicios de deterioro del valor de los activos de

Propiedades, Planta y Equipos.

Nota 12 - Impuestos diferidos e impuestos a las ganancias

(a) Impuestos diferidos

Los impuestos diferidos corresponden al monto de impuesto sobre las ganancias que la Sociedad tendrá que pagar (pasivos) o

recuperar (activos) en ejercicios futuros, relacionados con diferencias temporarias entre la base tributaria y el importe financiero

contable en libros de ciertos activos y pasivos.

El detalle de los saldos acumulados por impuestos diferidos y sus efectos en resultados del ejercicio y otros resultados integrales (ORI),

es el siguiente:

Activo                         . Pasivo .

31-12-2021 31-12-2020 31-12-2021 31-12-2020

M$ M$ M$ M$

Activo financiero concesión - - 15.214.877 14.391.575
Costo de financiamiento - - 621.665 3.460
Propiedades, planta y equipo - - 6.520 1.251.154
Activo intangible concesión 2.420 - - 734.410
Provisión de vacaciones 15.927 13.249 - -
Retenciones por garantía 1.369.438 1.361.429 - -
Pérdida tributaria 19.355.828 18.365.278 - -
Derivados 5.910.740 8.253.435 - -
Provisión mantenimiento mayor 1.025.050 1.057.534 - -

Ingresos anticipados abono peaje 1.440 1.440 - -

Sub Totales 27.680.843 29.052.365 15.843.062 16.380.599

Traspaso (15.843.062) (16.380.599) (15.843.062) (16.380.599)

Impuestos totales 11.837.781 12.671.766 - -
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 12 - Impuestos diferidos e impuestos a las ganancias (continuación)

(a) Impuestos diferidos (continuación)

El movimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos durante los años 2021 y 2020 es el siguiente:

2021 2020

Efecto en 

Resultados

Efecto

en ORI

Efecto en 

Resultados

Efecto

en ORI

M$ M$ M$ M$

Activo financiero concesión 1.026.647 - 1.116.246 -

Costo de financiamiento 112.745 - (6.350) -

Propiedades, planta y equipo (3.061) - 528 -

Activo intangible concesión (596.375) - (4.458.099) -

Provisión vacaciones 2.678 - 5.516 -

Retención por garantía 8.010 - 1.361.429 -

Pérdida tributaria 990.549 - 2.631.506 -

Derivados - (2.342.696) - 248.824

Provisión de mantenimiento mayor (32.483) - 128.957 -

Ingresos anticipados abono peaje - - - -

Totales 1.508.710 (2.342.696) 779.733 248.824

b) Impuesto a las ganancias

Al 31 de diciembre de 2021 la Sociedad no registró provisión para impuesto a la renta por presentar pérdidas tributarias

acumuladas por M$ 71.688.250 (M$68.019.548 al 31 de diciembre de 2020).

El detalle del resultado activado y del cargo a resultados por impuesto a la renta, es el siguiente:

2021 2020

M$ M$

Impuesto único Artículo N°21 Ley de impuestos a la renta - (710)

Efecto por impuestos diferidos reconocido en resultados 1.508.710 779.733

Totales 1.508.710 779.023

Los efectos de impuestos diferidos originados por los derivados de coberturas fueron reconocidos en otros resultados integrales por

(M$2.342.696), (M$248.824 en 2020).
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 12 - Impuestos diferidos e impuestos a las ganancias (continuación)

(c) Conciliación de tasa efectiva

La conciliación del gasto por impuesto a partir del resultado financiero antes de impuesto es el siguiente:
2021 2020

Tasa impuesto

Impuesto

Tasa 
impuesto Impuesto

% M$ % M$

Ganancia (pérdida) del ejercicio 360.159 (535.908)
Gasto por impuesto renta (1.508.710) 779.023

Resultado excluyendo impuesto a la renta  

Conciliación de la tasa efectiva de impuesto 

Gasto por impuesto utilizado la tasa legal -

(1.148.551)

- -

(1.314.932)

-

Resultado por impuesto diferido 131 1.508.710 0,592 (779.733)
Diferencias permanentes - - 0,001 (1.538)

Totales 131 1.508.710 0,594 (781.271)

Nota 13 - Políticas de Gestión de Riesgo

La Sociedad está expuesta a un conjunto de riesgos; mercado, financiero, operacionales y de control interno inherentes a su negocio, los

cuales se busca identificar y manejar de manera de disminuir un potencial efecto adverso para la Sociedad.

El Directorio de la Sociedad, es quien entrega los lineamientos centrales bajo el cual se desenvuelve la administración del riesgo, las que

son implementadas y llevadas a cabo por la Administración de la Sociedad, a través de sus áreas de Administración y Técnica.

(a) Riesgo de mercado

La Sociedad en este ámbito debe estar atenta a los riesgos potenciales en torno a la operación de la autopista concesionada, a

contar de la puesta en servicio provisoria de la concesión, con respecto a los ingresos de peaje y a la cantidad de vehículos que

circulen por la vía concesionada (“la demanda”) que estará muy ligada al nivel de crecimiento y desarrollo de las actividades de

la región.

Con el objeto de mitigar los riesgos de demanda, la Sociedad cuenta con estudios de demanda elaboradas por empresas

consultoras externas independientes, de prestigio internacional. Además, estos estudios son analizados periódicamente.
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 13 - Políticas de Gestión de Riesgo (continuación)

(b) Riesgo financiero

Como consecuencia del desarrollo de su actividad y operaciones, la Sociedad incurre, entre otros, en riesgos financieros de tipo
de interés y de inflación que son objeto de gestión por parte de la Sociedad.

La Sociedad dispone de financiamiento para la fase de construcción de la concesión, a través de la apertura de una línea de crédito.
Dicho financiamiento está denominado en pesos chilenos y su plazo de amortización varía según el tramo de la línea de crédito.

Los créditos son de naturaleza variable en cuanto al tipo de interés aplicable, con la aplicación de una tasa con referencia al Índice
Cámara Promedio a un plazo determinado, a la que se añade un diferencial o “spread” acordado con las entidades financiadoras.

Así, en los financiamientos a tipo de interés variable, se produce una exposición al riesgo de tipo de interés como consecuencia de la
variabilidad potencial en los flujos de efectivo a pagar en el futuro, ante variaciones en el tipo Índice Cámara Promedio al plazo
correspondiente. Además, la Sociedad percibirá ingresos futuros (peajes y subsidios del Estado) en pesos chilenos, indexados a las
variaciones de la Unidad de Fomento, lo que produce una exposición al riesgo de inflación. Adicionalmente, la Sociedad tiene
contratados Derivados (CCS), que también ayudan a mitigar este riesgo.

Por lo tanto, se identifican dos factores de riesgos financieros:

• Riesgo de tipo de interés derivado del financiamiento denominado en pesos chilenos y a tipo de interés variable, debido a la
potencial variación de los flujos de efectivo asociados al pago de intereses de la deuda ante cambios en los niveles de tipos de
interés.

• Riesgo de inflación derivado de los ingresos indexados a la UF y denominados en pesos chilenos, debido a la potencial variación
de los flujos de efectivo asociados a los ingresos en la moneda distinta a la funcional.

La Sociedad cuenta con una política de gestión de riesgos financieros de tipo de interés y de inflación, y un procedimiento para la
gestión de riesgos financieros y actividades de cobertura.

En base a dicha política y procedimientos la Sociedad ha contratado y mantiene vigentes a la fecha, los siguientes instrumentos y
acciones de cobertura para la mitigación y gestión de riesgos financieros.

• Interest Rate Swap, el cual permite convertir una financiación a tipo variable a tipo fijo, eliminando con ello el riesgo de tipo de
interés.

• Cross Currency Swap UF/CL$, el cual permite convertir una financiación en términos nominales a términos reales, es decir,
convertir una deuda en pesos chilenos a una deuda indexada a la inflación.
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 13 - Políticas de Gestión de Riesgo (continuación)

(c) Riesgos operacionales

El objetivo de la Sociedad es administrar el riesgo operacional de manera de equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño

a la reputación de la Sociedad con la efectividad general de costos. La responsabilidad básica por el desarrollo y la implementación de

controles para tratar el riesgo operacional está asignada a la Gerencia General y/o Jefes de Áreas de la Sociedad. Adicionalmente,

estos estamentos deben velar por el fiel cumplimento de las Bases de Licitación de la Concesión.

En especial, la Sociedad supervisará y exigirá el cumplimiento de las normas técnicas al contratista externo en relación al contrato de

construcción de la obra de infraestructura.

También, se debe tener en cuenta las normas medio ambientales de tal manera que el impacto de las operaciones se encuadre

dentro de la legislación respectiva.

Finalmente, la Sociedad cuenta con pólizas de seguro vigentes, contratadas oportunamente, para este tipo de riesgos.

(d) Riesgo de liquidez

El riesgo de liquidez que la Sociedad podría enfrentar es cualquier dificultad para cumplir con sus obligaciones asociadas con los

pasivos financieros que se establecen a través de la entrega de efectivo u otro activo financiero. Para administrar la liquidez la

Sociedad debe asegurar, en la medida de lo posible, siempre poseer la liquidez suficiente para cumplir con sus obligaciones en su

vencimiento, sea bajo condiciones normales o bajo condiciones más exigentes, sin incurrir en pérdidas no aceptables o arriesgar

daños a la reputación de la Sociedad. La gestión de la liquidez la realiza apoyado en herramientas de gestión, proyecciones de flujos de

caja y análisis de la situación financiera, aspecto que le permiten determinar periódicamente su posición financiera.
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 13 - Políticas de Gestión de Riesgo (continuación)

(e) Riesgos de control interno

La Sociedad cuenta con mecanismos de control interno, tales como Manuales de Procedimientos, Políticas Contables, Políticas de

Inversiones, Manual de Prevención de Delitos, Código de Ética y Conductas, Informe de Gestión mensuales, controles de gestión de

riesgo, controles de gestión económico financiero, para asegurar que las operaciones se realicen en concordancia con las políticas,

normas y procedimientos establecidos internamente.

(f) Riesgo crediticio

Es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Sociedad si un cliente o contraparte en un instrumento financiero incumple con su

obligación contractual. Los instrumentos financieros que podrían implicar concentración de riesgo crediticio para la Sociedad son las

cuentas por cobrar, sin embrago la principal cuenta por cobrar es al Ministerio de Obras Públicas, cuenta que se monitorea de forma

permanente. Ya que los ingresos por peajes son cobrados en el mismo instante en cada plaza de peaje.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito fue deudores comerciales y otras cuentas

por cobrar, las cuentas por cobrar a partes relacionadas y otros activos no financieros.

2021
M$

2020
M$

Efectivo y equivalentes al efectivo 211.322 154.710
Deudores comerciales y otras cuentas por 
cobrar

166.976 101.110

Otros activos no financieros 444.242 750.904

Total valor libros 822.540 1.006.724
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 13 - Políticas de Gestión de Riesgo (continuación)

(g) Covid-19

La situación mundial de pandemia declarada por el brote de COVID-19 se ha mantenido durante el año 2021, y por lo que las

autoridades de Gobierno y Sanitarias han adelantado, los casos confirmados del referido virus en los próximos meses en nuestro país

seguirán en aumento, principalmente contagios asociados a la variante Omicron.

Las medidas de restricción sanitarias restringen la libre movilidad de las personas, las que deben portar el pase de movilidad para su

desplazamiento, entre otros resguardos y medidas sanitarias.

Con el propósito de continuar afrontando esta pandemia, la compañía ha continuado reforzando todas las medias preventivas

instruidas por la Autoridad Sanitaria actualizando su procedimiento de contingencia covid-19 a fin de entregar el resguardo en la salud

de colaboradores y usuarios. Se mantienen las medidas de distanciamiento social, desinfección de instalaciones, implementación de

nuevos elementos de seguridad como mascarillas, guantes, alcohol gel, toma de temperatura corporal, disminución de densidad de

colaboradores en las distintas instalaciones (aforo), realización de exámenes PCR, uso de guantes por parte de las cajeras de peaje,

entre otros.

Respecto a los impactos en las operaciones de la compañía, y con motivo de las adecuaciones realizadas en el Plan Paso a Paso

instaurado por la Autoridad Sanitaria, y a la caída de ingresos de peaje observados el año 2020 por esta misma razón, en el año 2021

se observó un aumento en los ingresos por peajes de aproximadamente un 24% en comparación con el periodo anterior, la cual está

relacionada mayoritariamente con las flexibilidades otorgadas por la Autoridad Sanitaria respecto al desplazamiento de persona, lo que

impactó directamente en la cantidad de vehículos que transitaron por los peajes de la compañía.

80Memoria Anual 2021 RUTA DEL CANAL



SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 14 - Otros Pasivos Financieros no Corrientes

El detalle de este rubro, es el siguiente:

Institución bancaria Concepto Vencimiento Moneda 31-12-2021 31-12-2020
M$ M$

Banco Scotiabank Préstamos tramo A 15-06-2032 $ 6.687.469 6.931.503
Banco Bice Préstamos tramo A 15-06-2032 $ 6.687.469 6.931.503
Banco Corpbanca Préstamos tramo A 15-06-2032 $ 8.359.336 8.664.379
Banco Estado Préstamos tramo A 15-06-2032 $ 6.687.469 6.931.503
Banco Itaú Préstamos tramo A 15-06-2032 $ 5.015.601 5.198.627
Banco Scotiabank Préstamos tramo A 15-06-2032 UF 2.876.885 2.796.997
Banco Bice Préstamos tramo A 15-06-2032 UF 2.876.885 2.796.997
Banco Corpbanca Préstamos tramo A 15-06-2032 UF 3.596.105 3.496.246
Banco Estado Préstamos tramo A 15-06-2032 UF 2.876.885 2.796.997
Banco Itaú Préstamos tramo A 15-06-2032 UF 2.157.663 2.097.748
Costos asociados a la obtención del financiamiento (2.008.256) (2.079.366)

Subtotal 45.813.511 46.563.134

Pasivo por derivado Swap, no corrientes 20.969.274 28.805.405

Total pasivos no corrientes 66.782.785 75.368.539
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• La deuda tramo A en pesos chilenos tiene una tasa de interés de ICP+CF+márgen.

La tasa aplicada al último pago Servicio de la Deuda de fecha 15 de diciembre de 2021 fue de 4,69%.

• La deuda tramo A en unidades de fomento tiene una tasa de interés de TAB UF 180 + margen. La tasa aplicada al último pago

del Servicio de la Deuda de fecha 15 de diciembre de 2021 fue de 1,88%.

Donde:

CF : Costo de fondos

ICP : Índice cámara promedio diaria

TAB UF 180: Tasa de actividad bancaria a 180 días

A contar del 3 de septiembre de 2018, Scotiabank Chile es el Sucesor y Continuador Legal de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile

(BBVA Chile) y, en consecuencia, ha pasado a asumir todos los derechos y obligaciones de los financiamientos que BBVA Chile

mantenía con la Sociedad Concesionaria.



SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CANAL S.A.

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 14 - Otros Pasivos Financieros no Corrientes (Continuación)

A continuación, se detallan los movimientos del rubro, que para el ejercicio 2021 incluyen la amortización de capital de M$ 4.988.537

(M$4.245.088 en 2020). Adicionalmente durante 2021 hubo pago de intereses por M$ 5.430.353 (M$4.995.747 en 2020).

El movimiento del rubro al 31 de diciembre de 2021, incluyendo la porción corriente y no corriente, es el siguiente:

El movimiento del rubro al 31 de diciembre de 2020, incluyendo la porción corriente y no corriente, es el siguiente:

(*) Incluye porción corriente y no corriente.

Al cierre de los estados financieros al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los saldos revelados en esta nota no incluyen los intereses
devengados por la suma de M$ 134.814 y M$ 312.611, respectivamente, los que se encuentran revelados en Nota 15 (Otros Pasivos
Financieros Corrientes).

Con fecha 26 de enero de 2011, la Sociedad suscribió un contrato de apertura de crédito con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile,
como Banco Agente y Agente de Garantías, Banco BICE, Banco Estado, Banco Itaú y Corpbanca, todos conjuntamente los “Bancos
Participes”, con el objeto de financiar parcialmente sus obligaciones bajo el contrato de concesión.
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Crédito 
tramo A

Crédito tramo 
A UF

Crédito tramo 
B

Gastos asociados al 
financiamiento

Pasivos por 
derivados Swap Totales

M$ M$ M$ M$ M$ M$
Saldo inicial neto al 1 de enero 

de 2021 35.877.682 14.477.348 3.326.562 (2.090.875) 30.568.280 82.158.997
Amortización del año (1.220.170) (441.805) (3.326.562) 71.109 - (4.917.428)
Reajustes - 873.783 - - (8.676.651) (7.802.868)
Total cambios del año (1.220.170) 431.978 (3.326.562) 71.109 (8.676.651) (12.720.296)
Saldo final neto al 31 de diciembre 

de 2021 34.657.512 14.909.326 - (2.019.766) 21.891.629 69.438.701

Crédito 
tramo A

Crédito tramo 
A UF

Crédito tramo 
B

Gastos asociados al 
financiamiento

Pasivos por 
derivados Swap Totales

M$ M$ M$ M$ M$ M$
Saldo inicial neto al 1 de enero 

de 2020 36.667.664 14.409.101 6.464.783 (2.136.913) 29.646.711 85.051.346
Amortización del año (789.982) (316.885) (3.138.221) 46.038 - (4.199.050)
Reajustes - 385.132 - - 921.569 1.306.701
Total cambios del año (789.982) 68.247 (3.138.221) 46.038 921.569 (2.892.349)
Saldo final neto al 31 de diciembre 

de 2020 35.877.682 14.477.348 3.326.562 (2.090.875) 30.568.280 82.158.997
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31 de diciembre de 2021 y 2020

Nota 14 - Otros Pasivos Financieros no Corrientes (Continuación)

Dicho contrato de financiamiento consiste en la apertura de una línea de crédito no rotativa por un monto equivalente en pesos de hasta
UF3.347.000 a ser otorgada por todos los bancos partícipes. Dicho financiamiento consta de tres tramos A, B y C; el primero por hasta
UF2.145.000; el segundo por hasta UF1.052.000 y el tercero por hasta UF150.000.

Simultáneamente con la suscripción del contrato de apertura de crédito antes indicado, se suscribieron todos los instrumentos propios de
este tipo de operaciones, tales como prenda sobre acciones de la Sociedad concesionaria, del derecho de concesión, de derechos,
mandatos y otros.

Con fecha 4 de septiembre de 2014, la Sociedad suscribió una modificación del contrato de apertura de crédito, con el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria Chile y otros bancos partícipes, con el objeto de obtener un financiamiento adicional por un monto de UF140.000, para
financiar las modificaciones de las obras e instalaciones correspondientes a servicios necesarios para la finalización de las obras que
forman parte del proyecto de concesión de la obra pública fiscal.

Simultáneamente con la suscripción de esta modificación del contrato de apertura de crédito antes indicado, se otorgaron todos los

instrumentos que tienen por propósito modificar los contratos que se celebraron conjuntamente, en su oportunidad, con el contrato de

apertura señalado, tales como la prenda sobre acciones de la Sociedad concesionaria, del derecho de concesión, de derechos, mandatos,

contratos de derivados, contratos de apoyo, y otros.

Al 31 de diciembre de 2021 dichos contratos se encuentran plenamente vigentes.

La Sociedad, siguiendo su política de gestión de riesgos financieros suscribe contratos de derivados para cubrir su exposición a la

variación de tasas de interés y moneda (tipo de cambio).

Con el objeto de obtener cobertura a las posibles fluctuaciones a las tasas de interés y de variación de las Unidades de Fomento en relación

con el Contrato de Apertura de Crédito, la Sociedad suscribió con los bancos partícipes los siguientes contratos de derivados, en las

participaciones que se mencionan más abajo, por un valor total nocional de UF2.646.450.

Contrato Swap de Tasa de Interés - Promedio Cámara - Tramo A Contrato Permuta Financiera sobre

Unidades de Interés y Divisa Tramo A Contrato Swap de Tasa de Interés - Promedio Cámara - Tramo B

Contrato Permuta Financiera sobre Unidades de Interés y Divisa - Tramo B

Banco Scotiabank (ex-BBVA) 25%
Banco Corpbanca 45%
Banco Estado 20%
Banco Itaú 10%
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Nota 14 - Otros Pasivos Financieros no Corrientes (Continuación)

Con fecha 4 de septiembre de 2014, la Sociedad suscribió una segunda modificación del contrato de apertura de crédito, con el Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria Chile, y otros bancos partícipes, con el objeto de obtener un financiamiento adicional por un monto de

UF140.000.

Con el objetivo de cubrir el 75% del financiamiento adicional que está denominado en pesos se contrató con los bancos partícipes una

cobertura adicional por un monto de UF105.000.

La cobertura adicional se suscribió conforme a las siguientes participaciones:

Banco BBVA 20%

Banco Corpbanca 25%

Banco Estado 20%

Banco Itaú 10%

Banco BICE 25%

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Sociedad clasificó sus instrumentos de derivado como “Derivados Financieros de Coberturas”. El

detalle “Corriente y No Corriente” de estos instrumentos se presenta a continuación:

31-12-2021 31-12-2020

Corriente No Corriente Corriente No Corriente

M$ M$ M$ M$

SWAP 922.355 20.969.274 1.762.874 28.805.406

En relación a las coberturas de flujo de caja presentadas al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Sociedad reconoce ganancias o

pérdidas por coberturas en otros resultados integrales.

Para efectos contables, la Sociedad Concesionaria registra solamente los valores de mercado (MTM), ya que en todos los casos el valor

del swap es negativo, lo que es improbable que el contrato swap se transforme en un activo. Así, el pasivo a su valor de mercado es el

mejor reflejo del valor de swap.

Detalle de 

instrumentos de 

cobertura

Descripción de 

instrumentos de 

cobertura

Descripción de 

instrumentos contra 

los que se cubre

Valor razonable de 

instrumentos contra los 

que se cubre 

31-12-2021

Valor razonable de 

instrumentos contra los 

que se cubre 

31-12-2020

Naturaleza de 

riesgos que 

están cubiertos

M$ M$

SWAP

Tipo de cambio y tasa 

de interés Préstamos Bancarios (21.891.629) (30.568.280) Flujo de caja

El detalle de los efectos en otros resultados integrales generados por los instrumentos de derivados es el siguiente:
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Nota 15 - Otros Pasivos Financieros Corrientes

Corresponde a la porción corriente de los préstamos e instrumentos derivados descritos en Nota 14, el detalle de este rubro, es el siguiente:

Institución bancaria Concepto Moneda 31-12-2021
M$

31-12-2020
M$

Banco Scotiabank Préstamos tramo B $ - 665.313
Banco Bice Préstamos tramo B $ - 665.313
Banco Corpbanca Préstamos tramo B $ - 831.640
Banco Estado Préstamos tramo B $ - 665.313
Banco Itaú Préstamos tramo B $ - 498.984
Banco Scotiabank Préstamos tramo A $ 244.034 244.034
Banco Bice Préstamos tramo A $ 244.034 244.034
Banco Corpbanca Préstamos tramo A $ 305.042 305.042
Banco Estado Préstamos tramo A $ 244.034 244.034
Banco Itaú Préstamos tramo A $ 183.025 183.025
Banco Scotiabank Préstamos tramo A UF 104.980 98.472
Banco Bice Préstamos tramo A UF 104.980 98.472
Banco Corpbanca Préstamos tramo A UF 131.226 123.091
Banco Estado Préstamos tramo A UF 104.980 98.472
Banco Itaú Préstamos tramo A UF 78.736 73.854
Costos asociados a la obtención del financiamiento (11.510) (11.510)
Intereses devengados tramo B - 169.807
Intereses devengados tramo A-$ 122.357 132.201
Intereses devengados tramo A-UF 12.457 10.603

Subtotal 1.868.375 5.340.194
Pasivo por derivado Swap, corriente 922.355 1.762.874
Total pasivos, corrientes 2.790.730 7.103.068

Nota 16 - Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar

Porción Corriente

El detalle de este rubro, es el siguiente:

Cuentas por pagar comerciales

31-12-2021
M$
556.436

31-12-2020
M$

49.700
Facturas pendientes de recibir 200.065 264.507
Pasivo por arriendo leasing 113.222 104.056
Administración y Control MOP 464.876 436.055

Totales 1.334.599 854.318

La política general de pagos a los acreedores es de 30 días desde la fecha de recepción de la factura.
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Nota 16 - Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar (continuación)

Porción No Corriente

El detalle de este rubro, es el siguiente:

Administración y Control MOP

31-12-2021
M$

4.607.120

31-12-2020
M$

4.606.273

Totales 4.607.120 4.606.273

Nota 17 - Otros Pasivos no Financieros Corrientes

El detalle de este rubro, es el siguiente:

31-12-2021
M$

31-12-2020
M$

Retenciones al personal 22.045 19.273
Otras Provisiones 46.298 87.137
IVA Débito Fiscal por pagar (neto) - 13.409

Totales 68.343 119.819
Los saldos de este rubro se han constituido sobre base devengada.

Nota 18 - Otros Pasivos no Financieros no Corrientes

El detalle de este rubro, es el siguiente:

Los ingresos anticipados corresponden al pago recibido por costos de conservación incluidos en la venta de dos resoluciones de valores

devengadas aprobadas por el MOP que compensan las inversiones realizadas en el marco de las obras y servicios contempladas en el

Convenio Ad Referéndum N°1. El monto del anticipo por costos de conservación se encuentran reajustados por la variación de la UF y

asciende a la suma de UF75.816,97 (UF79.644,72 al 31 de diciembre de 2020).

Para efectos contables, la Sociedad Concesionaria registra mensualmente, y por todo el periodo de duración de la concesión, el

devengamiento de los ingresos anticipados contra la cuenta de “Ingresos conservación Convenio Ad Referéndum N°1”.
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Ingresos anticipados

31-12-2021
M$

2.349.700

31-12-2020
M$

2.315.298

Totales 2.349.700 2.315.298
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Nota 19 - Provisiones Corrientes por Beneficios a los Empleados

El detalle de este rubro, es el siguiente:

31-12-2021
M$

31-12-2020
M$

Vacaciones del personal 58.989 49.070
Provisión bonos al personal 29.106 32.103

Totales 88.095 81.173

Nota 20 - Otras Provisiones de Largo Plazo

El detalle de este rubro, es el siguiente:

31-12-2021 31-12-2020

M$ M$

Provisión mantenimiento mayor 4.883.618 3.279.261

Utilización de Provisión en el Año (1.087.137) 637.529

Totales 3.796.481 3.916.789

El saldo del rubro está constituido por la provisión de mantenimiento mayor, correspondiente al reconocimiento periódico de la obligación

por parte de la Sociedad, de reparar y conservar la obra concesionada y mantener los estándares de calidad definidos en las bases de

licitación durante todo el período de la explotación.

Esta provisión ha sido determinada en función del programa de mantenimiento mayor que considera los análisis técnicos, incluyendo los

distintos ciclos de mantención o reparación de la autopista, el desgaste normal según las proyecciones de ingresos por tráfico y se registra

al valor actual, considerando lo establecido en la NIC 37.

El movimiento del rubro otras provisiones no corrientes ocurridas durante el año terminado el 31 de diciembre de 2021 y 2020, es el

siguiente:

2021
M$

2020
M$

Saldos iniciales al 1 de enero 3.916.789 3.439.172
Incrementos, provisión del año 966.829 637.528
Utilización de Provisión en el Año (1.087.137) (159.911)

Totales 3.796.481 3.916.789
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Nota 21 - Patrimonio Neto

El capital de la Sociedad, según escritura de constitución de fecha 18 de mayo de 2010, se encuentra dividido en

220.000 acciones de una sola serie y sin valor nominal.

El capital se encuentra totalmente suscrito y pagado.

Con fecha 29 de agosto de 2017, el accionista Concesiones Viarias Chile S.A., suscribió un acuerdo con el accionista Fondo de Inversión

Público Penta Las Américas Infraestructura Tres, para transferir a ésta la totalidad de su participación en el capital social de la Sociedad,

equivalente al 51% del capital suscrito y pagado, correspondiente a 112.200 acciones. La materialización de esta operación quedó

condicionada al otorgamiento de las autorizaciones pertinentes por parte de las entidades financistas del proyecto y de las autoridades de

libre competencia de Chile.

Posteriormente, con fecha 14 de noviembre de 2017 se cumplieron las condiciones suspensivas a las que se sujetó el acuerdo anterior,

razón por la cual el Fondo de Inversión Público Penta Las Américas Infraestructura Tres adquirió el control de la Sociedad Concesionaria,

pasando a ser titular directa e indirectamente de la totalidad de las acciones emitidas por la Sociedad, representativas de un 100% del

capital.

A consecuencia de lo anterior, Concesiones Viarias Chile S.A. transfirió las 112.200 acciones que eran de su propiedad, dejando de tener

con esto el carácter de accionista de la Sociedad; 112.199 de las cuales fueron adquiridas por el accionista Fondo de Inversión Público

Penta Las Américas Infraestructura Tres, y 1 acción fue adquirida por Inversiones Infraestructura Tres SpA.

Con fecha 10 de septiembre 2021 se celebró la Décima Junta Extraordinaria de Accionistas la que aprobó la disminución de capital de la

Sociedad en la cantidad de $2.725.399.841, sin disminuir el número de acciones en que se divide el capital, de modo tal que el capital de la

Sociedad quedó en la suma de $19.777.859.059, dividido en 220.000 acciones de una sola serie y sin valor nominal.

Luego de lo anterior, el detalle y distribución de las acciones al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es el siguiente:

El monto total de capital pagado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 ascendió a M$19.777.859 y M$22.503.259 respectivamente.
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2021 2020

N° Acciones 

suscritas N° Acciones pagadas

N° Acciones 

suscritas y no 

pagadas

N° Acciones 

suscritas

N° Acciones 

pagadas

N° Acciones 

suscritas y 

no pagadas

Fondo de Inversión Público 

Penta Las Américas 

Infraestructura Tres 

Chile S.A. 219.999 219.999 - 219.999 219.999 -

Sociedad de Inversiones 

Infraestructura Tres SPA 1 1 - 1 1 -

Totales 220.000 220.000 - 220.000 220.000 -
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Nota 21 - Patrimonio Neto (continuación)

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 la Sociedad reconoció en el rubro otras reservas los efectos, netos de impuestos diferidos,

correspondientes a la valorización a valor justo de los instrumentos derivados descritos en Nota 14. El monto total del rubro Otras reservas

al 31 de diciembre de 2021 ascendió a M$15.980.889 (M$22.314.844 al 31 de diciembre de 2020).

Al 31 de diciembre de 2021 el resultado acumulado es una pérdida de M$ 4.937.529 (y una pérdida de M$ 5.297.688 al 31 de diciembre

de 2020).

Nota 22 - Ingresos de Actividades Ordinarias

El detalle de este rubro, es el siguiente:

2021
M$

2020
M$

Ingresos por peajes 12.527.340 9.706.367
Ingresos por vehículos con sobrepeso 374 836
Ingresos conservación CAR N°1 114.426 109.313
Otros ingresos operacionales 7.351 -
Otros ingresos no operacionales - 20.346

Total ingresos ordinarios 12.649.491 9.836.862

Nota 23 - Costos de Operación y Administración

El detalle de este rubro, es el siguiente:

2021
M$

2020
M$

Servicios de operación 1.252.949 1.206.905

Mantenimiento y conservación rutinaria autopista e instalaciones 385.765 289.035
Mantenimiento mayor autopista 476.046 304.863

Totales 2.114.760 1.800.803

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los montos incluidos bajo este rubro representan los costos de administración, operación y

mantenimiento correspondientes a la etapa de explotación de la concesión.
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Nota 24 - Gastos por Beneficios a los Empleados

El detalle de este rubro, es el siguiente:

2021 2020

M$ M$

Sueldos y salarios 788.196 716.076

Seguridad social aporte de la empresa 34.959 32.669

Otros beneficios a los empleados 158.804 150.776

Totales 981.959 899.521

Nota 25 - Gastos por Depreciación y Amortización

El detalle de este rubro, es el siguiente:

2021 2020

M$ M$

Amortización de activo intangible 3.807.101 3.063.992

Amortización de aplicaciones informáticas 4.412 7.842

Depreciación de propiedades, planta y equipo 83.595 103.495

Totales 3.895.108 3.175.329

Nota 26 - Ingresos y Costos Financieros

(a) Ingresos financieros

2021 2020

M$ M$

Ingresos por intereses por activo financiero subsidio a la construcción 67.625 428.781

Ingresos provenientes de inversiones financieras 53.181 84.336

Intereses ganados mutuo RDC-FIP 170.618 119.331

Totales 291.424 632.448
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Nota 26 - Ingresos y Costos Financieros (continuación)

(b) Costos financieros

2021
M$

2020
M$

Intereses por préstamos con bancos 3.994.927 3.861.289
Asesoría bancos 21.307 14.879

Intereses por boletas de garantías 32.998 29.470

Administración y control del contrato etapa explotación 161.268 159.565

Comisiones Banco Agente 59.832 56.667

Gastos financieros mantención mayor
Amortización costos asociados a la obtención del financiamiento

491.903

71.109

301.836

46.038

Totales 4.833.344 4.469.744

Nota 27 - Información por Segmento

De acuerdo a lo establecido por NIIF 8 “Segmentos Operativos”, un segmento operativo se define como un componente de una

entidad sobre el cual se tiene información financiera separada, que es evaluada regularmente por la Alta Administración para la toma de

decisiones, respecto de la asignación de recursos y la evaluación de los resultados. Consecuentemente con lo anterior, la Sociedad tiene

un solo segmento operativo.

Nota 28 - Garantías Comprometidas con Terceros

(a) Garantías de contratos financieros

Con fecha 26 de enero de 2011, la Sociedad suscribió un contrato de apertura de crédito con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,

Chile, como Banco Agente y Agente de Garantías, Banco BICE, Banco Estado, Banco Itaú y Corpbanca, todos conjuntamente los

“Bancos Participes”, con el objeto de financiar parcialmente sus obligaciones bajo el contrato de concesión.

Con fecha 9 de octubre de 2012, a consecuencia de la adquisición de 63.800 acciones de la Sociedad por parte de Fondo de

Inversión Público Penta Las Américas Infraestructura Tres, administrado por Penta Las Américas Administradora General de Fondos

S.A., la Sociedad suscribió la Primera Modificación de Contrato de Apertura de crédito con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile

y otros acreedores, otorgada mediante escritura pública con fecha 9 de octubre de 2012 en la Notaría de Santiago de don Eduardo

Avello Concha, bajo el Repertorio N°22.204-2012.
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Nota 28 - Garantías Comprometidas con Terceros

(a) Garantías de contratos financieros (continuación)

Con fecha 4 de septiembre de 2014, con el objetivo de obtener un financiamiento adicional de UF140.000, y a consecuencia de la

adquisición del dominio 44.000 acciones de la Sociedad por parte de Fondo de Inversión Público Penta Las Américas Infraestructura

Tres, administrado por Penta Las Américas Administradora General de Fondos S.A., y representativas de un 20% del capital suscrito y

pagado, la Sociedad suscribió la Segunda Modificación de Contrato de Apertura de crédito con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,

Chile y otros acreedores, otorgada mediante escritura pública con fecha 4 de septiembre de 2014 en la Notaría de Santiago de don

Eduardo Avello Concha, bajo el Repertorio N°23.541-2014.

Con fecha 14 de noviembre de 2017, y a consecuencia de la adquisición del dominio de 112.119 acciones de la Sociedad por

parte de Fondo de Inversión Público Penta Las Américas Infraestructura Tres, administrado por Penta Las Américas

Administradora General de Fondos S.A., representativas de un 51% del capital suscrito y pagado, y la adquisición de 1 acción

de la Sociedad por parte de Inversiones Infraestructura Tres SPA, la Sociedad suscribió la Tercera Modificación de Contrato de

Apertura de Crédito con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile y otros acreedores, otorgada mediante escritura pública con

fecha 14 de noviembre de 2018, en la Notaría de Santiago de don Eduardo Avello Concha, bajo el Repertorio N°40.642-2018.

A consecuencia de la firma de este, y sus modificaciones, a la fecha de los presentes estados financieros se encuentra vigentes las

siguientes garantías, las cuales son habituales en este tipo de operaciones de financiamiento:

• Contrato de agencia de garantías y acuerdo de acreedores banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile y otros Bancos a Sociedad

Concesionaria Ruta del Canal S.A. Repertorio N°1.879-2011, y sus modificaciones.

• Prenda sin desplazamiento sobre derechos de concesión de obra pública a Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A. a Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile, como Agente de garantías, Repertorio N°1.882-2011, y sus modificaciones.

• Prenda sobre acciones de Concesiones Viarias Chile S.A. y Claro Vicuña

Valenzuela S.A. a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile, como Agente de garantías. Repertorio N°2.508-2011, y sus

modificaciones.

• Prenda comercial sobre derechos bajo contrato de construcción de Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A. a Banco Bilbao

Vizcaya Argentaría, Chile, como Agente de garantías. Repertorio N°1.884-2011, y sus modificaciones.

Mandato irrevocable para constituir prendas de dinero e inversiones permitidas a Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A. a Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile, Como Agente de garantías. Repertorio N°1.890-2011, y sus modificaciones.
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Nota 28 - Garantías Comprometidas con Terceros

(a) Garantías de contratos financieros (continuación)

• Mandato incondicional e irrevocable de cobro de contratos relevantes a Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A. a Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile, como agente de garantías. Repertorio N°1.891-2011, y sus modificaciones.

• Mandato irrevocable de cobro de subsidios Sociedad Concesionaria Ruta del

Canal S.A. a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile, Como Agente de garantías. Repertorio N°1.892-2011, y sus modificaciones.

• Prenda sin desplazamiento de concesión de obra pública sobre devoluciones de IVA a Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A.

a Banco del Estado de Chile. Repertorio N°1.893-2011, y sus modificaciones.

• Mandato irrevocable de cobro de IVA Sociedad Concesionaria Ruta del Canal S.A. a Banco del Estado de Chile. Repertorio

N°1.894-2011, y sus modificaciones.
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Nota 29 - Juicios, contingencias y reclamaciones

Al 31 de diciembre de 2021, la Sociedad es parte en los siguientes juicios, contingencias y reclamaciones:

(a) Juicios

Carátula Molina y otros con RDC

Materia Indemnización de perjuicios

Tribunal Juzgado de Letras y Garantía de Maullín

Rol 19-2019

Cuantía $ 985.300.000.-

Seguros Si

Estado Conciliación frustrada, ingresando a período de prueba

Carátula Crisóstomo con RDC

Materia Laboral, cobro de prestaciones

Tribunal Juzgado de Letras del Trabajo de Puerto Montt

Rol O -32 – 2021

Cuantía $ 17.586.858.-

Seguros No
Estado Audiencia de juicio fijada para el día 24 de febrero de 2022

(b) Reclamaciones con el Ministerio de Obras Públicas (MOP)

La Sociedad mantiene con el MOP la siguiente reclamación:

Fecha Reclamo Fase Estado Cuantía

04-11-2016 Reclamación de mayores costos Arbitral Periodo de Prueba UF775.869,75
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Nota 30 - Medio Ambiente

Al cierre de los presentes estados financieros la Sociedad ha dado cumplimiento a las obligaciones en materia de medioambiente

contenidas en el numeral 2.8.2 de las Bases de Licitación del contrato de concesión, y que dicen relación con los aspectos de ruido,

geomorfología, flora y vegetación, paisajismo y la elaboración del Informes de Seguimiento de Desarrollo Sustentable durante la Etapa de

Explotación.

En materia de Ruido, la Sociedad ha mantenido en buen estado las barreras acústicas y realizado todas las mejoras necesarias para su

funcionamiento.

En materia de Geomorfología, la Sociedad ha realizado el monitoreo periódico de las laderas intervenidas durante la etapa de explotación, a

fin de detectar la ocurrencia de situaciones críticas.

En materia de Flora y vegetación, la Sociedad ha monitoreado el resultado de la reforestación implementada en el Regimiento de Infantería

N°2 - Sangra durante el año 2018, en cumplimiento de los planes de corrección aprobados por CONAF.

En materia de Paisajismo, la Sociedad ha mantenido en buen estado de conservación las obras de paisajismo contempladas en el contrato

de concesión.

Uno de los desafíos relevantes durante el 2021 fue la ejecución del proyecto Recambio de iluminación vial Sodio

– Led, consistente en el reemplazo de la totalidad de las luminarias de sodio por luminarias LED, el cual fue ejecutado el segundo semestre

de 2021. Una de las características de la tecnología Led implementada es mejorar la eficiencia energética, ya que disminuye el consumo de

energía eléctrica y mejorando las características técnicas de luminosidad.

Asimismo, las autopistas con alumbrados LED traen consigo un sinfín de beneficios, los que varían desde el cuidado medioambiental hasta

la seguridad vial.

Por último, la Sociedad ha dado cumplimiento a la entrega oportuna del Informe de Seguimiento de Desarrollo Sustentable durante la

Etapa de Explotación.

Nota 31 - Hechos Posteriores

Con fecha 19 de enero de 2022, la Dirección General de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas emite la Resolución DGC (Exenta)

N° 0152 por la suma de UF 5.626,99, correspondiente al avance del mes de diciembre de 2021 del desarrollo de los PID Normativas. Lo

anterior, en virtud del procedimiento establecido en el Convenio Ad Referéndum N°2.

Entre el 31 de diciembre de 2021 y la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, no han ocurrido otros hechos que pudieran

afectar significativamente la interpretación de los mismos.
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Anál isis Razonado

Conforme los requerimientos señalados en la Sección I, 3.1.B.4, letra d, de la N.C.G. Nº30, a

continuación, se presenta un análisis razonado de los principales aspectos relativos a la

sociedad, el mercado en el cual se desenvuelve, y sus estados financieros al 31 de

diciembrede 2021.



El Proyecto denominado “Ruta 5, Tramo Puerto Montt - Pargua” corresponde al último

tramo continental de la Ruta 5, siendo en la práctica la continuación continental de la

concesión Río Bueno - Puerto Montt. El proyecto contempla un total de 55 km de doble

calzada. Al 31 de diciembre de 2015, también se considera como parte del proyecto las

obras asociadas al Convenio Ad-Referéndum N° 1, correspondiente a la Variante

Carelmapu, Enlace Chayahue, y mejoramientoChayahue-Pargua.

El Proyecto se justifica principalmente por la consolidación que ha registrado el tránsito

entre la ciudad de Puerto Montt y la isla Grande de Chiloé, el cual muestra serios

problemas de congestión por su deficiente estándar y baja capacidad de operación. La

isla Grande de Chiloé acoge una población estable de unas 168.000 personas , pero su

tránsito se encuentra muy influenciado por la existencia de actividad pecuaria y por el alto

tráfico turístico de los meses de verano. Su área de influencia directa corresponde a los

sectores ubicados directamente al lado de la Ruta 5 entre Puerto Montt y Pargua, sin

embargo, debido a la relevancia de esta ruta en la provincia, su zona de captura de tráfico

se extiende hasta los poblados que se localizan desde Puerto Montt al sur-poniente,

abarcando, entre otras, las localidades de Chinquihue, Maullín, Calbuco y Pargua,

prolongando tambiénsu influenciahasta la partenorte de la islaGrande de Chiloé.
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1.- VALORIZACION DE ACTIVOS Y PASIVOS:

No existen diferencias significativas entre los valores libros y valores económicos y/o de

mercado de losprincipalesactivos y pasivos.

2.- ANALISIS DE MERCADO EN QUE PARTICIPA LA SOCIEDAD

La sociedad participa de la industria de concesiones de obras públicas y se encuentra

regulada por los siguientescuerpos legales:

❑ Ley de Concesiones de Obras Públicas contenida en el Decreto Supremo N°900 de 1996,

que fijó el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley

MOP N°164 de 1991;

❑ Reglamento de la Ley de Concesiones aprobado por Decreto Supremo MOP N° 956 de

1997;

❑ Decreto Supremo MOP N° 294, de 1984, que fijó el Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado de la Ley N°15.840, Orgánica del Ministerio deObras Públicas;

❑ DFL N°206 de 1960, Ley de Caminos;

❑ Bases de Licitación de la obra púbica fiscal denominada “Concesión Ruta 5, Tramo

Puerto Montt-Pargua” y sus correspondientescirculares aclaratorias;

❑ Decreto Supremo N° 131 del Ministerio de Obras Públicas, de fecha 10 de febrero de

2010, que correspondea la adjudicación del contratode concesión.

❑ Decreto Supremo MOP N°38 de fecha 13 de enero de 2014 que aprueba el Convenio Ad-

ReferéndumN°1.

❑ Decreto Supremo N°199 del Ministerio de Obras Públicas que modifica las características

de las obras y servicios que indicadel contrato deconcesión.

❑ Decreto SupremoMOP N°111 de fecha04 de julio de 2018.

❑ Decreto Supremo MOP N° 29 de fecha 15 de febrero de 2021 que aprueba el Convenio

Ad-Referéndum N°2.

❑ Decreto Supremo MOP N° 221 de fecha 29 de octubre de 2021 que aprueba el Convenio

Ad-Referéndum N°3.
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Riesgos Mitigantes

Riesgo de Inversiones Adicionales

exigidas por el MOP

• Las bases de licitación establecen límites máximos a las inversiones adicionales, respecto de las cuales se

establece el mecanismo de compensación que se llevará a cabo.

• La materialización de cualquier obra por sobre dicho límite exigible por el MOP requiere de un acuerdo entre el

MOP y la Sociedad Concesionaria.

Riesgo de Operación • Los accionistas de la sociedad cuentan con vasta experiencia en operación de autopistas, tanto a nivel local

como internacional.

• Las bases de licitación establecen la obligación de contratar en la etapa de operación seguros a la propiedad y

responsabilidad civil, los cuales cubren razonablemente los riesgos en caso de siniestros.

Tráfico • La sociedad cuenta con estudios de demanda de prestigiosos estudios de ingeniería de transporte que permiten

estimar de manera razonable los ingresos por peaje en la etapa de operación de la autopista.

• La localización de la Concesión, y las funciones que cumplen los componentes de su mercado potencial,

permiten concluir que la carretera cuenta con usuarios diversos y no depende del comportamiento de un

mercado en particular, sino de la evolución y tendencias de una serie de actividades lo cual contribuye a acotar

los riesgos potenciales de tráfico.

• Se ha producido una notable consolidación del tránsito entre la Ciudad de Puerto Montt y la Isla de Chiloé, el

cual muestra serios problemas de congestión por su deficiente estándar y baja capacidad de operación.

• Producto de las restricciones de desplazamiento decretadas por la autoridad sanitaria asociadas a la

contingencia Covid-19 se ha observado una caída en los tráficos de vehículos durante el año 2020, los cuales se

han normalizado desde que se eliminaron las restricciones de desplazamiento durante el año 2021.

Recaudación de peajes • La tarifa está fijada en el contrato de concesión y está indexada a la inflación.

• Las autopistas de peaje llevan operando en Chile desde la década de los 60, por lo que el pago del peaje está

asumido por los usuarios, minimizando los riesgos de potenciales problemas de recaudación por razones

culturales o por desconocimiento del público.

Subsidios • El proyecto cuenta con un Subsidio de Construcción. El MOP es el organismo responsable de pagar dichos

Subsidios, y como entidad estatal chilena el MOP tiene un rating internacional de A según S&P.

• En caso de retraso en el pago de los subsidios, la Sociedad Concesionaria puede reclamar su cobro y la

indemnización de perjuicios correspondientes, a través del sistema de resolución de conflictos previsto en la Ley

de Concesiones.

• Durante el año en curso, el MOP ha dado cumplimiento al pago íntegro y oportuno de la última cuota de

Subsidio a la Construcción comprometido en las Bases de Licitación. Con este pago, desaparece el riesgo

asociado a estos subsidios.

Tasas de Interés • La Sociedad Concesionaria ha contratado y mantiene vigente IRS ó Swap de Tipo de Interés a Tipo Fijo, el cual

permite convertir una financiación a tipo variable a tipo fijo, eliminando con ello el riesgo de tipo de interés.

Inflación • La Sociedad Concesionaria ha contratado y mantiene vigente Cross Currency Swap UF/CLP, el cual permite

convertir una financiación en términos nominales a términos reales, es decir, convertir una deuda en pesos

chilenos a una deuda indexada a la inflación, eliminando con ello el riesgo de inflación.

Medioambiental • El proyecto cuenta con la RCA favorable que lo que implica que cumple con los requisitos ambientales

necesarios.

3.- ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO
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4.- COMPOSICIÓN DE LA PRINCIPALES PARTIDAS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021.

ACTIVOCORRIENTE

Al 31 de diciembre de 2021 el principal saldo de este rubro lo constituye “Otros Activos Financieros Corrientes” por M$ 6.972.325.- (M$ 11.482.868.- en el ejercicio 2020),

compuesto principalmente por inversiones financieras temporales en fondos mutuos existentes al 31 de diciembre de 2021. La disminución respecto del ejercicio 2020 se

explica con el pago de la última cuota de subsidio a la construcción realizado por el MOP, el cual registraba en el ejercicio 2020 en este rubro, bajo el concepto de Porción

Corrientede losactivos financierospor Subsidio a la Construcción.

ACTIVONOCORRIENTE

Al 31 de diciembre de 2021, el principal saldo de este rubro lo constituye “Activos intangibles distintos de la plusvalía” por M$ 56.358.706.- (M$ 60.157.932.- en el ejercicio

2020) que corresponde a todos los gastos y costos asociados al contrato de concesión, que de acuerdo a la CINIIF 12 se reconocen como activos intangibles al tener la

Sociedad el derecho al cobro de ingresos de peaje, en la etapa de explotación, basados en el uso de la infraestructura bajo concesión; y a “Cuentas por cobrar empresas

relacionadas,no corrientes”por M$ 3.873.968.- (M$ 3.633.791.- en el ejercicio 2020).

PASIVOCORRIENTE

Al 31 de diciembre de 2021, el principal saldo de este rubro lo constituye ”Otros Pasivos FinancierosCorrientes”por M$ 2.790.730.- (M$ 7.103.068.- en el ejercicio 2020) que

corresponde principalmente a la deuda bancaria, porción corto plazo, en el marco del Contrato de Créditoque la Sociedad suscribió con fecha 26 de enero el 2011 con el Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile ahora Scotiabank Chile como Banco Agente y Agente de Garantías, Banco BICE, Banco Estado, Banco Itaú Corpbanca, con el objeto de financiar

parcialmente las obligacionesemanadas del contratode concesiónde obra Pública.

La disminución que se observa respecto del ejercicio 2020 en el rubro “Otros Pasivos Financieros Corrientes” se explica con la amortización realizada el ejercicio 2021 de la

totalidadde la deuda asociada al financiamientodel Subsidio a la Construcción, cuya última cuota fue pagada este ejerciciopor elMOP.
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4.- COMPOSICIÓN DE LA PRINCIPALES PARTIDAS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021.

PASIVONOCORRIENTE

Al 31 de diciembre de 2021, los principales saldos de este rubro los constituyen “Otros Pasivos financieros no corrientes”por M$ 66.782.785.- (M$ 75.368.539.- en el ejercicio

2020) que corresponde a deuda bancaria, porción largo plazo, en el marco del Contrato de Apertura de Crédito que la Sociedad suscribió con fecha 26 de enero de 2011 con el

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile ahora Scotiabank Chile como Banco Agente y Agente de Garantías, Banco BICE, Banco Estado, Banco Itaú Corpbanca, con el objeto de

financiar parcialmente las obligaciones emanadas del contrato de concesión de obra Pública; y que, posteriormente con fecha 4 de septiembre de 2014 se suscribió una

modificación del contrato, con el objeto de obtener un financiamiento adicional para financiar modificaciones de las obras necesarias para la finalización de la obras que

forman parte del proyecto de concesión de la obra pública fiscal. Este rubro incluye también la valorización a mercado de los contratos de derivados que la Sociedad suscribió

con fecha 26 de enero de 2011 con los bancos Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile ahora Scotiabank Chile, Banco BICE, Banco Estado, Banco Itaú Corpbanca, con el objetivo de

obtenercoberturassobre las fluctuaciones de las tasasde interésy de las variaciones de la Unidadesde Fomentoen relacióncon elContratode Aperturade Crédito.

PATRIMONIO

Al 31 de diciembre de 2021, el saldo de este rubro los constituye “Capital Pagado” por M$ 19.777.859 (M$ 22.503.259 en el ejercicio 2020) que corresponde al pago de

220.000 acciones desde la fecha de constitución de la Sociedad hasta el 31 de diciembre de 2021. El valor pagado por cada acción corresponde al valor nominal corregido por

la variación experimentada por la Unidad de Fomento entre la fecha de suscripción y pago efectivo, conforme el Artículo 16 de la Ley 18.046 de Sociedades Anónimas. La

disminución respecto del ejercicio 2020 se explica con la disminución de capital por la cantidad de M$ 2.725.400 aprobada en la Décima Junta Extraordinaria de Accionistas

celebradael10 de septiembrede 2021.

Dentro de este rubro, bajo “OtrasReservas”por M$ -15.980.889.- en el ejercicio 2021 (M$ -22.314.844.- en el ejercicio 2020) se registra el efecto de la valorización a valor justo

de los instrumentosderivados, netode impuestosdiferidos,contratadosen el marco de los contratosde financiamiento.

RESULTADOSINTEGRALES

Al 31 de diciembre de 2021 los principales ingresos son provenientes de la recaudación de peajes, el monto ascendió a M$ 12.649.491.- (M$ 9.836.862.- el ejercicio 2020). El

resultado al cierre del ejercicio 2021 fue M$ 360.159.- (M$ -535.908.- al ejercicio 2020). Cabe señalar que bajo este rubro los ingresos y los costos de administración, operación

y mantenimiento correspondientes a la etapa de explotación de la concesión, se iniciaron con fecha 21 de Junio de 2014 mediante la autorización de la Puesta en Servicio

Provisoria de la Obras, de acuerdo a la Resolución DGOP N°2189 (exento), de fecha 20 de Junio de 2014.

El aumento en la recaudación de peajes se explica principalmente con la eliminación de las restricciones de desplazamiento decretadas por la autoridad sanitaria asociadas a la

contingenciaCovid-19 durante el año 2021, y que estuvieron vigentedurante la gran mayoría del año 2020.
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Relación Rubro Mon. Año 2021 Año 2020

Liquidez Corriente Activo Corriente M$ 7.977.646 1,86 veces 12.501.218 1,53 veces

Pasivo Corriente M$ 4.281.767 8.158.378

Razón Ácida Fondos Disponibles M$ 7.183.647 1,68 veces 11.637.578 1,43 veces

Pasivo Corriente M$ 4.281.767 8.158.378

Razón de 

Endeudamiento

Pasivo Total M$ 81.817.853 1,01 veces 94.365.277 1,05 veces

Activo Total M$ 80.677.294 89.256.004

% Deuda Corto Plazo Pasivos Fin. Corrientes M$ 2.790.730 4,01% 7.103.068 8,61%

Total Pasivo Financiero M$ 69.573.515 82.471.607

% Deuda Largo Plazo Pasivos Fin. No Corrientes M$ 66.782.785 95,99% 75.368.539 91,39%

Total Pasivo Financiero M$ 69.573.515 82.471.607

Fondos Propios/ 

(Deuda + Fondos 

Propios)

Fondos Propios M$ 19.777.859 29,32% 22.503.259 30,24%

Pasivos Financieros + Fondos

Propios

M$ 67.459.745 74.406.587

5.- PRINCIPALES RAZONES FINANCIERAS
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5.- PRINCIPALES RAZONES FINANCIERAS 

(continuación)

Relación Rubro Mon. Año 2021 Año 2020

Deuda/ (Deuda + Fondos 

Propios)

Pasivos Financieros M$ 47.681.886 70,68% 51.903.607 69,76%

Pasivos Financieros +

Fondos Propios

M$ 67.459.745 74.406.587

Activo Intangible / Activo 

Total

Activo Intangible M$ 56.358.706 0,70 veces 60.157.932 0,67 veces

Activo Total M$ 80.677.294 89.256.004

Cobertura de Gastos 

Financieros

Resultado antes de

Impuesto

M$ 1.148.551 0,24 veces 1.314.931 0,29 veces

Gastos Financieros 4.833.344 4.469.744

Rentabilidad Operacional Gastos de Adm y Ventas M$ 3.096.719 24,48% 2.700.324 27,45%

Ingresos Operacionales 12.649.491 9.836.862

EBITDA

Ingresos-Costos

Operacionales

M$ 9.552.772 72,52% 7.136.538 72,55%

Ingresos Operaciones 12.649.491 9.836.862
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6.- ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES RAZONES FINANCIERAS Y DE PATRIMONIO

Al 31 de diciembre de 2021 el índice de liquidez corriente (1.86 veces) ha experimentado un aumento con respecto al 31 de diciembre de 2020 (1,53 veces), lo cual se debe, a

la disminución del Pasivo Corriente por la amortización de deuda asociada al Subsidio a la Construcción, porción corto plazo, por una parte, y a la disminución del Activo

Corrientepor las compensaciones realizadaspor elMOP a la Sociedaden elmarco delConvenio Ad ReferéndumN°2.

Al 31 de diciembre de 2021, la razón ácida (1,68 veces) ha experimentado un aumento con respecto al 31 de diciembre de 2020 (1,43 veces), lo cual se debe, a la disminución

del Pasivo Corriente por la amortización de deuda asociada al Subsidio a la Construcción, porción corto plazo, por una parte, y a la disminución del Activo Corriente por las

compensaciones realizadaspor elMOP a la Sociedaden el marco delConvenio Ad ReferéndumN°2.

Al 31 de diciembre de 2021, el porcentaje de Deuda a Corto Plazo representa solo un 4,01% del total de la Deuda, lo que significa una disminución en comparación al 31 de

diciembre de 2020 (8,61 %). Los compromisos financieros de corto plazo comprenden la deuda financiera porción corto plazo, cuyo vencimiento es inferior a un año. Esta

disminución se explica por la amortización de deuda asociada al Subsidio a la Construcción, debido al pago de la última cuota de este subsidio realizado por el MOP durante el

año 2021.

Al 31 de diciembrede 2021 relaciónFondosPropios/Deuda (29,32 %) ha experimentadouna leve disminución respectoal 31 de diciembre2020 (30,24 %).

Al 31 de diciembre de 2021, la participación de los Activos Intangibles sobre el Activo Total (0,70 veces) ha experimentado un leve aumento respecto al 31 de diciembre de

2020 (0,67 veces).

La relación de cobertura de gastos financieros del ejercicio 2021 (0,24 veces) ha experimentado una leve disminución con respecto a igual índice del ejercicio 2020 (0,29

veces).

Por último, el EBITDA nos refleja que la rentabilidad del negocio (beneficio bruto) de la etapa de explotación representa un 75,52 % para el ejercicio 2021, representando un

incremento respectodel ejercicio2020 (72,55 %).
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